
Sesión 20.a ordinaria en 21 de Junio de ·1926 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑO RES L YON PEÑA y OCHAGAVIA· 

SU~IAIUO 

El señor Hidalgo se refiere a atroP('IIos come­

tidos por los partidos unidos en la elección 

de Senador .por Antofagasta y Tarapacá.­

El señor Barros relchaza ciertaH expresio­

ne" del ,señor Hidalgo.-EI señor Maram_ 

ACTA j\ PItO BADA 

SESION 1~.<1 ORDINARIA :bJN 18 DE JUNIO 

DE 1926 (Especial) 

Asist.I.c'on los señores O:'lrzúr" B:nahona, 

Azúcar, Barros Errázuriz, Barros Jara, Cario la, 

Concha (don Aquiles), Echenique, González, Hi-

bio pide una nómina de 10R consulados su- dalgo, J[,~al1lilIo, Marambio, M,~d;rHl, Núiiez 

primidos en el informe de la Comisión de Margado, Ochagavía, Piwonk¿l. !'lalas Horno, 

Hacienda del Senado, indicando los que se Sánchez. Schürmann, Silva :Cortés, Silva (don 

costean o nó; pide también los anteceden- Matlas, Sl1litsl1lans, Tl'ucC'o, Urzúa, Valencia, 

tes que motivan la presencia en Chile del Vial, Viel, Yrarrázaval, Zañartu y los señores 

Ministro de ChiJ,e en Centro América. - Ministros del Interior y de Higiene. A~¡stenci:l. 

Continúa la discusión del proyecto de Pl'evi"ión So,cial y Trabajo. 
emergenlcia y quedó pendiente.-Se levan-

ta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señor€'s: 

Azócar, Guillermo 

Barros E., A.Jfredo 

Barros J., Guillermo 

Bórquez, Alfonso 

Cabero, Alberto 

Cario la, Luis A. 

Q'ondha, Aq1uiles 

Cruzat, Aurelio 

Echenique, Joaquín 

Gatica, Abraham 

Opazo, Pedro 

Piwonka, Alfredo 

Silva C., Romualdo 

Sánchez G. de la H., R. 

Silva, Matías 

,smitmans, AuglUJsto 

Trueco, Manuel 

Urzúa, Oscar 

Valencia, Absalón 

Vial Infante, Alberto 

González C., Exequiel Vidal O., l<~rancisco 

Hidalgo, Manuel 

JaramilIo, Armando 

Lyon Peña, Arturo 

Marambio, Nicolús 

Medina, Remigio 

Núñez, Aur,elio 

Ochagavía, Silvestre 

Viel. Oscar 

'Verner. Carlos 

Yrarrü,mval, .Joaquír. 

Zaiiartu, Enrique 

SchÜrmann. CarIo"" 

Salas Romo, Luis 

El señor Presidente da pOr aprobada el acta 

de la sesión 14.a, en 1:' del actual, que no ha 

sido observada. 

El acta de la sesión 16.a, en 16 del presen­

te, queda en secretaría, a disposición de los 

seiíores Senadores, hasta la sesión próxima, pa­

ra s'u aprobación, 

Sf' da cuenta en seguida de los negocios 

que a continlla,ción se indican: 

Oficios 

Dos (le LL Honorable Cümara de Diputa-

dos: 

Con el ,primero comunka 'que ha aprohado 

en los mismos tl'rl1linos en que lo hizo el Se­

llado, el proyeeto de ,ley que sustituye la pala­

bl"t "autorizado" del artículo 67, del decret.a­

ley número [j[jll, sobre Bancos, 110r la palabra 

'·pagado". 

Se mandó comunilcar a Su Excelen('ia el 

l'residentc de ht Repúb¡¡'ca. 

y los señores Ministros del Interior y tIe Con el sl'gundo comunica que ha aprobado 

Higiene, Asistencia, Previsión Social y Tobajo. '.l11 proy<,cto de ley sobte auto!'izaci6n para 
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c·rigir, por suscripción popular, ',In nlonumen- pl'OpUSO el proyecto de estatuto administrativo, 

:0 a la memoria de Francisco Bilhao. y para tengo el honor de someter a vuestra consi· 
gf>stionar la repatriación de sus ,'estos. 

Pasó a la Comisión de Gobitrno. 

1.':no de la Comisión especin I encargada 1e 

?~tlt(:i~ar la situación de la::; in..-l~}strias en Que 

comunica que ha procedido a 2n'!1stitl1rr~t-'. ~le­

signando como Presidente a don Carlos 'Verner. 

Se manJó al'chivar. 

1:'110 del señol' ::VTinistt,o de M:11'in:l, con e, 

cual ·contesta, el oficio nÚTl1ETO 11:?, L1Ut~ se le 

dirigió a, ,petición del h0l1orab13 Sí 11;\(101' seí10r 

Sehürmann, d!ciendo que ('OI1CU!~"il·;--I.t, la se_ 

sión que se le indique, para ini'J1TJ1,," soore p] 

e"taJo ele la defensa na cional. 

Se lnandó p01)e1' a disposición ele lo . .., sel1o­

res Senadores. 
Solic~t tules 

l~na dt> la ~.\sociación de Tt'L".S;T¿t fi...,t:l s de 

Chile, en que pide se les exima .J(. la reb:lj'.l de 

sueldos del Ill'oyecto de emcrgpn ~h. f'te" y 

Una de la Asociación de 

Aduanas y otros gren1.ios ele 0111pleados púhlicos 

de ,ralparaíso, en que l)iden no 8C innOve en e: 

derecho de juhilación a los 30 años. 

Se 111andal'on agregal' a ,SUs antece(lentt:'S' 

Se ini,cia la discusión genenll d(~l proye!C'tc 

de ley de emel'gencia, sobre d('s('uHlio ele suelo 

dos a los emplea(los públicos. 

Usan de la palabra los señores Kúñez Mor 

gaelo, Concha (don Aquiles), Yranázaval, Zañar­

tu (don gnriquc,). el sC'ñor Presi<lentp. Barros 

Jara, Un¡;úa- y Barros EITúzuriz. 

Por ha hel' llegaelo el término de la prime_ 

ra hora, queda pendiente el dE'bate, y a insi­

nuación del señor Presidente, se su~penrle Ir. 

Resión ])01' veinte minutos . 

.A .. segunda hora. prosigue la llüH~usión del 

proyecto' antes indi'cado, y usan dE' la palabra 

los señores B2sahona, EChenique, flilva Cortés, 

Medina, S,lla.'! Romo y el seilor Minisü'o elel In­

terior. 

Por haher llEgado la hora, queda pendientE 

el debate, y con la palabra el honorable flena· 

dor por Santiago, señor Salas. 

Se levanta la sesión. 

OUENTA 
Se dió cuenta: 

Del siguiente mensaje ele Su Excelencia pI 

Presidente ele la República: 

Conciudadanos del Senaelo y ele la Cámara 

de Diputados: 

De acuerdo con los propósitos de econom!a 

manifestados por el Gobierno en el mensaje que 

deración el siguiente proyecto de ley que consul· 

ta la supresión de empleos que se estiman in· 

necesarios para el buen servicio público: 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1, o Se suprimen los siguientes em­

pleos creados por leyes, decretos-leyes o por sim­

ples decr'etos elel Ejecutivo: 

-

:\IIC\'¡STERlO DT<:L IXTERIOH. 

Prcsi<leneia dc la Uepltbliclt 

1 Capellán .. . . $ 

1 Gasfiter .. 

5 Ordenanzas, ' 

Mil1i.~tcl'io del Intcrior 

1 Ordenanza" 

Intcnllcncias 

SUbdelegadO de Calama" 

14 Oficiales segundos de las 

Intendencias de Ata­

cama, Coquimho, Acon­

cagua, O'Higgins, Col­

chagua, e ueic(), Linares, 

Maule, Arauco, Bío-Bio, 

::'>lalleco, Cautin, Llanqui­

h ue y Chiloé. 

108 :'vlayordomos, choferes y 

1 

667 

1 

10 

porteros ol'denanzas de 

las Intendencias y Gober-

naciones. 

Policías 

Ingeniero Dirección Gene-

ral. 

Oficial de partes 1.0. 

Jefes üe taller, agen-
tes, guardianes, drago-

neantes, peluquer0s, auxi-

liares, practicantes, co-
rraleros, telefonistas, or-

denanzas, choferes, es-

Cribientes y carretone-

ros. 

Carabineros 

Electricista. 

Ordenanzas. 

Estadística 

Asesor Técnico. 

$ 

$ 

$ 

6,000.-

3,000.-

43,367.-

3,600.--

12,000.-

84,000.-

410,480.-

12,000.-

18,000.-

2.401,200.-

2,400.-

18,000.-

20,000.-
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1 

1 
2 

2 

14 

4 

5 
20 

10 
25 
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\,,-\.'-"It.,~,,\,,,,-,,,, 

Correos y Telégrafos bajada Italia. . . 

Jefes de Sección. 

Sub-Jefe de Sector de La 
clase. 

Oficial Mayor. 
_'>.dministradores de 2. a cla-

s..,. 
Administradores de 3.a 

clase. 
Administradores de 6.a cla-

se. 
Sub-Jefes de Sector de 2.a 

clase. 

Oficiales 1.os 

Oficiales 2. os 
Oficiales 3.05 
Oficiales 4.os 

$ 54,000.-

16,200.-
13,800.-

21,600.-

19,200.--

1 Segundo Secretario Lega­

ción Alemania. 

1 Segundo Secretario Lega­

ción España. . 
:.\Iinistro Centro América 

Ministro Centro América, 
gastos r8presentación ... 

:\Iinistro Residente Panamá. . . 

Ministro Residente Panamá (gas-

92,400.- tos representación). 

Ministro d8 Colombia .. 

60,000.- Ministro de Colombia (gastos 

60,000.- representación) .. 

Segundo Secretario en Panamá. 

Segundo Secretario en Ecuaclor. 

2:3 Oficiales 5.os. 

216,000.-
96,000.-

210,000.-
17~),40ü.-

28,800.-

9~, O 00.--

36,000.-

4 

15 

ti 

104 

26 

21 

25 

Oficiales ti. os. 

Oficiales 7.os 

Oficiales 8. os 

Oficiales 9.os 

Telegrafistas 3.os 

Telegrafistas 4. os 

'l'elegrafistas 5. os 

lTrnguay .. 

Varsovia .. 

San Pu blo. 

Bolivia.. .. 

SEI~VIcro CONSULAR 

Consulados Generales 

$ 

37\} 

5,500.-

4,000.-

4,000.-

15,000.-

3,000.-

12,000.-

2,000.-

15,000.-

3,000.-

4,000.-

4,000.-

12,500.-

10,500.-

10,500.-

10,50'0.-

123 Telegrafistas 6. os ... 

6 Carteros 3. os . . . 

;)61,600.-

240,60¡:¡.-

176,400.-

195,000.­

S85,600.-
COllsulaaos Pal·tkulaJ·ps de l.a das(' 

10 Carteros 5. os . . . . 

7 :vIédicos de clínica . 

1 Ayudante ele clíniCa 

2 Dentistas. 
1 Practicante. 
1 Matrona. 

438 Agentes postales de 2. a a 
8 . a c];-ses. 

458 Mensajeros. 

Ceno San Cristóbal 

1 Arquitecto. . 

1 Carretonero. 

28,800.-

24,000.- Rumania .. 

76,800.- Los Angeles .. 

9,600.- Cúdiz .... " ., ..... , 
16,800.-
8,400.- C(lll.~ula(1t:s Particuhn'('s 

3,600.-
Guatemala .. 

1. 017,000.- Seatle .. 

752,000.- Turfn .. 

Bilbao .. 

9,000.-

9,000.-

9,000.-

de 2.a clase 

7,000.-

7,000.-

7,000.-

7,000.--

Consulados Particulares de 3.a dase 
10,000.-

3,600.- Norfolk.. . ... 

Pernam buco .. 
COllscr\'adol' del Registro Electoral 

Dantzig .. 

5,500.-

5,500.-

5,500.-

5,500.-

5,500.-

5,500.-

5,500.-

5,500.-

1 Secretario. , 

Total general. 

$ 10,000.- New Castle .. 

Constantinopla .. 

$ 8.258,847.- Budapest.. 

Kobc .. 
JVIlNISTEIRIO DE Rl<JLAGIOXES EXTERIOREB 

Rotterdam ..... . 

1 Oficial auxiliar. $ 6,000.-

Ser~'icio Diplomático Total en moneda corriente. . $ '2.050,000.-

Dollars ( $ 8 por dÓlar) . 

----
1 Segundo secretario Em- :vIINISTERIO DE JUSTICIA 

bajada Argentina 5,500.-

1 Segundo secretario Em- 1 Juez de Letras en lo Civil 

bajada Santa Sede. 5,500.- de Valparaíso .. 30,000.-

1 Segundo secretario Em- 1 Juez de Letras en lo Crimi-
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nal de Valparaíso .. 

1 Juez de Letras de Menor 
Cuantía de Ñuñoa .. 

30,000.-

12,000.-

lVUl'NliSTERIO DE I~STR(jCGIO~ 

1 Chofer .. 

Instrucción Superior 

Escribiente Facultad de Le-

yes .... " 
Médico Inspector Escolar .. 

4 Porteros.. .. .. 
Director Escuela de Dere-

cho ...... " .. 
Inspector Ayudante Escue-

la Derecho.. " " 

2 Profesores de Derecho Civil 
2 Profesores de Economía Po­

lítica .. 
1 Profesor de Filosofía del 

Derecho.. .. " " .... 
1 Profesor Hacienda Pública 
1 Profesor Medicina Legal .. 
1 Profesor Seminario Dere-

cho PÚ blico.. " .. 
10 Ayudantes clases Escuela de 

Derecho ...... " ... . 

1 Profesor Seminario Cien­

cias Económicas, Curso Le­

yes Val paraíso " " .. .. 
Inspector General Curso Le­
yes Valparaíso.. .. .. .. 

Inspector Ayudante Curso 

de Leyes d.e Concepción .. 
1 Profesor Seminario Dere­

cho Privado Curso Leyes 

Concepción .. 

2 Mozos Escuela de Ingenie­
ría .. 

1 Portero Escuela Arquitec-

tura .... " " ..... . 

1 Jefe de trabajos prácticos 

para la clase Dibujo Arqui­
tectónico Escuela Arquitec­
tura .. 
Ayudante de mecánica. Cur­

so Conductores de Obras .. 
Sismólogo (Servicio Sismo­

lógico) .. " " .. .. .. 
Ayudante 1. o .. 

6 Mozos Escuela de Medicina 

Inspector Ayudante Escuela 

5,400.-

4,800.-

12,000.--

14,400.-

12,000.--

6,000.-

12,000.--

12,000.-

6,000.-

6,000.--

3,000.--

9,000.-

48,000.-

9,000.-

10,500.-

6,000.-

9,000.-

6,000.-

3,600.-

5,400.-

3,600.-

6,000.-

4,800.-

21,600.-

de Medicina .. 
Profesor Química General 

Médica Escuela de Medi-

cina ...... " ..... . 

1 Jefe del Museo de Anato­
mía Patológica. Escuela de 
Medicina " 

11 Ayudantes Escuela de Me­

dicina .. 

Director Instituto Neurolo-

gía .... " " ., 
2 Ayudantes Instituto Neuro­

logía .. 

1 Ayudante Instituto CHnico 

de Radiología " 
1 Médico Alienista. Institnto 

Médico Legal .. 

2 Médicos. Instituto Médico 
Legal .. 

1 Taxicólogo. Instituto Médi­
co Legal .. 
Escribiente. Instituto Médi­

co Legal .. 

Profesor Jefe del Curso. Es­

cuela de Enfermeras .. 
Profesor Ciencias Biológi­

cas. Escuela de Enferme-

ras .. 

Inspector Ayudante. Es­

cuela de Farmacia .. 

1 Mozo. Escuela de Farmacia 

Profesor Anatomía. Escue­

la 'de Obstetricia .. 
~ Ayudante Escuela Obstetri-

cia .. .. " " .. .. 
4 Enfermeras Visitadoras .. 
2 Matronas auxiliares .. 

Contador Estadístico au­
xiliar .. 
Profesor de QUímica y Fí­

sica de la Escuela Dental 

3 Jefes de Clínica de Es­

cuela Dental .. 

10 Ayudantes. Escuela Dental 
Secretario Contador. Insti­

to Pedagógico .. 

Preparador Instituto Peda­
gógico .. 

1 Moz(, Instituto Pedagógico 

Jefe de Trabajos prácticos. 

Instituto Pedagógico. 

1 Profesor Francés (Contra-

6,000.-

9,000.-

7,200.-

52,800.-

10,000.-

9,600.-

3,600.-

9,600.-

12,000.-

12,000.-

3,600.-

6,750.-

2,400.-

6,000.-

3,600.-

6,000.-

10,800.-

14,400.-

9,600.-

3,600.-

4,218.75 

16,200.-

36,000.-

9,000.-

3,600.-

3,000.-

7,200.-
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gico .. 
IllstitU to Pedagó 

1 Portero. Instituto Educa-
ción Física .. 

2 Ayudantes. Instituto Edu­

cación Física .. 

Inspector General Escuela 

de Bellas Artes (Sección 

Arte Aplicado) 

Ayudante Museo de Bellas 
Artes .... 

Secretario Contador. Con­
servatorio Musical .. 

Conservador. Museo de 
Concepción .. 

Portero. Museo de Concep­

ción .. 

IJioeo de ~HOIl1.hl'(';i 

Médico-Inspector. . . . . . $ 
Secretario Visitación Liceos 

Cocinero 2. o Instituto Na­

cional. 

:! MOZOR 2.os InstitutD Xacio-

nal ..... . 

4 M~ozos 3.os~ Instituto Nacio­

nal. 

Inspector Inter11;1,(10 D~uros 

Arana .... 

1 Escribiente Internad.o Ba­

rros Arana. 

Dentista Interna<10 Barros 

Arana ........ '. 

1 Mayordomo Internado Ba­

rros Arana. 

Cocinero 2. o In. rnado B~> 

ros Arana. 

2 Mozos l. os Internado Ba­

rros Arana. 

6 Mozos 2. os Internado Ba-

rros Aran~. 

10 Mozos 3. os Internado Ba­

rros Arana. 
Portero 2.0 Liceo de Tacna 

1 Mozo Liceo de Iquique. . . 

1 Portero Liceo de Antofagcls­

ta. 

Enfermero Liceo de Copia­

pó. 

Escribiente Liceo de La Se-

rena. 

Médico Liceo ele La Sere-

SESION EN 21 DE JUNIO 

24,000.-

3,600.-

7,200.-

10,500.-

6,000.-

5,625.-

8,400.-

3,600.-

4,500.-

9.000.-

4,200.-

7,200.-

12,000.-

5,100.-

D,lOC. -

4,500.-r 

6,600.-

4,200.-

8,400.-

21,600.- -

30,000.--
3,600.-

3,000.-

3,600.-

3,600,-

3,600.-

Escribiente Liceo de Illapel 

1 Mozo Liceo de San Felipe 

Escribiente Liceo de Los 

Andes. 

Bibliotecario 2.0 Val paraíso 

1 Mozo 2.0 Liceo de Valpar~í­

so. 

1 ::\lozo 3. o Liceo de Viña del 

Mal'. 

3 Mozos 3. os Liceo de AplIca­

ción. 

2 lnspcetores Liceo Amunáte­

gui. 

1 InspeC"tol' Liceo M. Letelier 

1 Inspector Liceo Barros Bor­

gofio. 

1 Portero Liceo S,Ul Fernan-

do. 

I~scl'ibiente Liceo de Curic6 

Mozo Liceo de CuricÓ. . . 

Escribiente Liceo de Tajea 

Enfermero Liceo de Talca 

2 Portel'OS Liceo de Talea. 

Rector del Liceo de Consti­

tución. 

Inspedor 1. o Liceo de Con~­

titución. 

Inspertor 2.0 Liceo de Cans­

t!turión. 

Escribiente Liceo de Consti­

tu~ión . 

1'ortero Liceo de Constitu-

ciün. 

Portero Liceo de Cauquenes 

Mozo Liceo de Linares. 

Hector Liceo de Parral. 

lnspectol' 1. o Liceo de Pa-

rral. 

Inspector 2. o Liceo de Pa­

rral. 

Escribiente Liceo de Pa-

rral. 

Portero Liceo de Parral. 

Portero Liceo de Chillán. 

Dentista Liceo de Concep-

ción. 

1 Portel'o 2.0 Liceo de Con­

cepción. 

Cocinero 2.0 Liceo de Con­

cepción. 

Escrihiente Liceo de Tomé 

1 InspcC'lor Liceo Los Ange­

les. 

na. 4,500.-
Mozo 3. o Lieeo de Angol 

Escrihiente Liceo de Lebu 

1 Portero 2.0 Liceo de Punta 

Arenas. 

2 Mozos 2.os Liceo de La Se-
rena. 7,200.-¡ 

-. 
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4,500.-

3,000.-

4,5 O 0.--,-

4,500.-

3,600.--

3,000.-

9,000.-

10,200.-

5,000.-

5,100.-

3,600.-

5,100.-

3,000.-

5,100.-

4,800.-

7,200.-

7;500.-

4,500. 

4,500.-

4,500.-

3,600.-

3,600.-

3,000.-

7,500.-

4,500.-

4,500.-

4,500.-

3,600.-

3,600.-

4,500.-

3.600.-

4,500.-

4,500.-

5,100~ 

3,000.-

4,500.-

3,600.-

• 
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2 Cursos de Preparatorias LI­

ceo de Constitución. 

2 Cursos de Preparatorias Li­

ceo de Parral. 

2 Cursos Primer año Liceo 
de Constitución. 

2 Cursos PrImer año Liceo de 

Pan·al. 

2 Cursos Primer y Segundo 

año Liceo de Constitu­

ción. 

'2 Cursos, Primer y Segundo 

años Liceo de Parral, 

2 Cursos de Primer año, 10 

cursos de> 2. o año, 3 

'cursos de 3er. año, 1 de 

4.0 año, 2 de 5. o año en 

divers-os Liceos. 

SecretarIa Visitación Liceos 

de N'iñas. 

Escribiente Liceo de Anto-

fa gasta . 

Escribiente Liceo de La Se-

rena. 

Escribiente Liceo Valparaí­

so N'. o 1. 

Porlero 1. o Liceo de Valpa­

rai80, N'. o 1. . 

Escribiente Liceo de Val­

paraíso N. o 2. 

Portero 1. o Liceo de Val­

panlíso N.o 2. 

Inspectora General Liceo de 

Niñas de San Felipe. . . 

Escribiente Liceo de Los An­

des. 

Se<'Tetar1a Contad,o,ra Liceo 

N.o 1 de Saritiago. 

Portero 1. o Liceo N. o 1 de 

Santiago. 

2 Mozos 2. os Liceo N. o 1 de 

Santiago. 

2 Mozos 3. os Lic( o X. o de 

Santiago. 

Escrihiente X. <) 2 de San­

thtgo. 

1 Portero 1.0, Liceo N.o 2 

Santiago. 

1 Ayudante cocina Liceo X,o 2 

Santiago. 

2 Mozos 2. os Liceo 

Santiago. 

X.O 2 

1 Inspectora Liceo N.O 3 San­

tiago. 

SENADO 

Secretaria Contadora, Liceo 

16,800.- N.O 3 Santiago. 7,500.-

Médico Liceo N.o 3 Santia-

16,800.- go. 3,375.-

2 Esc.ribienlt'R Liceo N. o 3 
34,800.- Santia:=-·o. 7,650.-

Enfermera Liceo N. o 3 

34,800.- Santiago. 3,600,-

Mayordomo Liceo N. o 3 

Santiago. 5,100.-

36,000.- 1 Portero 1. o Liceo N. o 3 

Santiago. 4,500.-

36,000.- Portero 2. O Liceo N. o 3 

Santiago. 3,600.-

Cocinera 2. a Liceo N. o 3 

Santiago. 4,200.-

310,800.-

9,000.-

5,100.-

4.500.-

5.100.-

4,500.-

5,100,-

4,500.-

6,000,-

4.500.-

7';iOO.-

4,50 .-

7,200.-

6,000.-

5.100.-

4.500.-

3,600.-

7.200-.-

5,100.-

8 Mo7,oS Liceo N.O 3 Santia-

go. 

Escribiente Liceo de Niñas 

N.o 4. 

1 Portero 1. o Liceo de Niñas 

N.O 4. 

1 Portero 1. O Liceo de Niñas 

N.O 5. 

1 Mozo 3. o Liceo N . o 5 de 

Santiago. 

1 Inspectora General Liceo 

N.o 6 Santiago. 

Sem'etaria 1C0ntad.o,ra 

N.o 6 Santiago. 

r;ioeo 

1 Portero 1. o Liceo' N. o 6 

Santiago. 

Escribiente L,ceo 

Bernardo. 

de San 

Directora Liceo de Rengo .. 

Inspectora Liceo de Rengo 

Portero Liceo de Rengo. 

Inspectora General Liceo 

Curicó. 

1 Inspel'lora Liceo de Talca. 

Directora Liceo de Constitu­

ción. 

Inspectora Liceo de Constitu­

ción. 

Portero Liceo de Constitu­

ción. 

1 Inspectora Liceo de Chillán 

Directora del Liceo de Pa-

rral. $ 
Inspectora del Liceo de Pa­

rral. 

Portero del Liceo de Parral 

gscribiente del Liceo de 
Concepción. 

Portero 1.0 del Liceo de 

Concepción. 
6 

24,000.-

5,100.-

4,500.-

4,500.-

3,000.-

9,000.-

7,500.-

4,500.-

4,500.-

7,500.-

4,500.-

3,600.-

6,000.-

5,100.-

7,500.-

4,500.-

3,600.-

5,100.-

7,500.-

4,500.-

3,600.-

5,100.-

4,500.-
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Directora del Liceo de Mul- tas y cinco sextos en 

chén .. 7,500.- diversos Liceos. G48,400.-

Inspectora del Liceo de 6 Profesoras de Economía 

Mulchén. 4,500.- Doméstica. 28,800.-

Portero del Liceo de Mul-

chén. 3,60\).- In...,titlltos Conl<'l~cla le's 
Directora del Liceo de Le-

bu. 7,500.- 1 Inspector Instituto Superior 
2 lnspectora~ (La y 2.a) del 

de ~olnercio . $ 4,500.-
Liceo de Lebu. 9,000.- 13ihliot ecario Instituto Co-

Portero Liceo de Lehu. 3,600.-
mel'cial Valparai.~Q . 4,500.-

Directora Liceo de Collipu-
1 Mozo 3.0 Instituto Comer-11i. 7,500.-

Inspectora Lkeo de CoIli- cia! Vú!paraíso. 3,00U.-

pulli. 4,500.-- AyudanLe Prácti c •. de Ofi-

Portero Liceo de Collipulli 3,600.- cina Insti tu io Comercial 

Directora Liceo de Victoria 7,500.- Valp¡;.rs.íso. 4,200.-

1 Mozo 3.0 Instituto Superior 
Inspectora Liceo de Victo-

3,600.-de Comercio. 
ria. 4.500.--

Ayudante l\lecánico Institu-
Portero Liceo de Victoria 3,600.-

to Superior de Comer-
2 Cursos de Preparatoria, un cio. 4,200.-

pritller, un segundo y Director Instituto Come~-

un tercer año en el Li- cial San CarIe 7,500.-
ceo de P,engo. 70,200.- Insf}ector General Instituto 

2 Cursos de preparatoria, un Cotnercial San Carlos .. 4,GOO.-
primer, un segundo y 2 Inspectores Instituto Co-
un tercer ailo en el Li- mercial San Carlos. 9,000.-
ceo de Parral. 70,200.- Portero Instituto Comercial 

2 Cursos de preparatoria, un San Carlos. 3,600.-

primer, un segundo y Profesorado Instituto Co-

un tercer ailo en el Li- mercial San Carlos. 129,275.·-

eeo de Constitución. 70,200.- F:scribiente Instituto Con-

2 Cursos de preparatoria, un cepeión. 5,100.·-

primer, un segundo y Mozo 3.0 Instituto Concep-

un tercer ailo en el Li ción. 3,000.-

ceo de NIulchén. 70,200.- Ayudante Contabilidad Ins-

3 Cursos ele preparatoria, un tituto Comercial Con-
p,'imer, un segundo y cepción. 4,200.--

un tercsr ailo en el Lí- Director Instituto Comer-
ceo de Lebu. 78,600.- cial Talcalluano 8,050.--

2 Cursos da preparatoria. un Inspector e 8ueral Instituto 
llrimer, un segundo y Comercial Talcahuano. 4.500.-
un tercer ailo en el Li 2 Inspectores Instituto Co-
ceo ele Collipulli . 70,200.- mercial Talcalluano. 9,000.-

" Curs:Js de prppa fa toda. un Port·'ro Instil:nto Comercial 
primer, un segundo y 'J'alcahuano. ~.600.-

un tercer año 1'11 E'l Li Profesorado Insti:uto Co-
ceo de Victoria. 70,200.- P1~rrial Talcahuano. 125,733.-

·0 (;u rsos de Drena ra toria, 10 rnS~8ct()1' _11 Rtitl1to Comer· . ., 
primeros años, R segun- cial Temuco. 4,500.-
dos años, seis terceros, 1 Curso 1.0 y 2.0 ailo Insti-

dos cuartos, dos quin- tuto Comercial Temuco 27,876.-
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Establecimientos Especiales 

Oficial auxiliar de la Ofici­

na del Conservador de 

la propiedad intelectual $ 
Oficial auxiliar de la Visita· 

ción de Imprentas. 

1 Ayudante Biblioteca Nacio­

nal. 

4 Ofciales Auxiliares Biblio­

teca Nacional. 

1 Portero 3iblioteca Nacion8Jl 

2 Jefes de Sección Archivo 

General de Gobierno. 

Oficial de Partes Archivo 

General de Gobierno. 

1 Oficial 1.0 Archivo General 

de Gobierno. 

4 Oficiales auxiliares Archivo 

General de Gobierno. 

Traductor del Archivo His· 

tórico. 

Oficial Paleógrafo del Ar· 

chivo Histórico. 

1 í 'icial auxiliar del Archi­

vo Histórico. 

Instrucción Primaria 

Contador 1.0 Sección Con· 

tabilidad . $ 

Dirección General 

ContadJr 1.0 Sección Conta-

7,200.-

7,200.-

9,000.-

28,800.-

4,800.-

38,000.-

15,000.-

12.000.-

21,600.-

9,000.-

12,000.-

5,400.-

7,800.-

bilidad. $ 12,000.-

Contador 2.0 Sección Con-

tabilidad. 

Contador 1.0 Sección Alma· 

cenes. 

Contador Ayudante Sección 

Almacenes. 

1 Oficial 3.0 Sección Escala­

fón. 

Ayudanta' Arquitecto y Lo­

cales. 

Dibujante Arquitecto y Lo· 

cales. 

Dibujante Sección Decorado 

Escolar. 

Servicio Médico Escolar. 

Servicio Dental Escolar. 

3 Porteros. 

9,000'-1 

12,000.-

7,000.-

7,800.-

10,500.-

9,000.-

6,000.-

697,773.-

343,900.-

10,600.-

Escuelas Normales 

Sub-Director Escuela N. de 

Copiapó. $ 

Médico Escuela N. de Co­

piapó. 

Dentista Escuela N. de Ca· 

piapó. 

Conta,dor Escuela N. de Ca 

piapó. 

Ecónomo Escuela N. de Co­

piapó. 

Enfermero Escuela N. de 

Copiapó. 

Portero 1.0 ES(!uela N. de 

Copiapó. 

Sub-Director Escuela José 

A. Núñez. 

Dentista Escuela José A. 

Núñez. 

Ecónomo Escuela José A. 

Núñez. 

Enfermero Escuela J o,sé A. 

Núñez. 

Portero 1.0 Escuela José A. 

Núñez. 

Médico Escuela N. de Cu· 

ricÓ. 

Dentista Escuela N. de Cu­
ricó. 

Contador Escuela N. de Cu­

ricó. 

Ecónomo Escue,la N. de Cu· 

ricó. 

Enfermero Escuela N. de 

Curi-có. 

Portero 1.0 Escuela N. de 

Curicó. 

Médico Escuela N. de Chi­

lIán. 

Dentista Escuela N. de Chi­

llán. 

Enfermero Escuela N. de 

Chillán. 

Contador Escuela N' de 

Chil1án. 

Ecónomo Escuela N. de 

Chillán. 

Portero 1.0 Escuela N. de 

Chillán. 

1 Profesor Escuela Diurna 

Anexa. 

10,500.-

6,000.-

7,500.-

6,600.-

4,500.-

3,600.-

3,600.-

10,500.-

7,500.-

4,500.-

3,600.-

3,600.-

6,000.--

7,500.-

6,600.-

4,500.-

3,600.-

3,600.-

6,000.-

7,500.-

3,600.-

6,600.-

4,500.-

4,500.-

9,600.-
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Médico Escuela N. Victo-

ria ..... 

Dentista Escuela N. Victo­

ria. 

Enfermero Eilcuela N. de 

Victoria. 

Contador Escuela N. de 

Victoria. 

Ecónomo Escuela N. de 

Victoria 

Portero 1.0 Escuela N. de 

Victoria. 

Médico Escuela N. de Se-

rena ..... . 

Dentista Escuela N. de Se-

rena. 

Enfermera Escuela N. de 

Serena. . . .. 

Cont6ldor Escuela N. de Se-

rena. 

Ecónomo Escuela N. de Se-

rena. 

Portero 1.0 Escuela N.de 

Serena. . . . . 

Sub-Director Escuela de Li­

mache ..... 

Dentista Escuela de Lima-

che .. 

Enfermera E.scuela de Li­

mache. 

Ecónomo Escuela de Lima· 

che. 

Portero 1.0 Escuela de Li­

mache. 

Dlintista Escuela N. de San­

tiago N.o 1. ~ 

Enfermera Escuela N. de 

Santiago N.o 1. 

Ecónomc Escuela N. de 

Santiago N.o 1. 

Portero 1.0 Escuela N. de 

Santiag-o N.o 1. 

~T édico Escuela !'\. de &lll­

'ia¡oo N.o 2. 

n8n:j~¡a :B~scuela N. de San­

ti;c¡g'ü N.o 2. 

Cmtaclor ]'Jsl:1Fla ;-.J. de 

Santiago N.o 2. 

Ecónomo Escuela N. de 

Santiago N.o 2. 

Portero 1.0 Escuela N. de 
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6,000.-

7,500.-

3,600.-

6,600.-

4,500.-

3,600.-

6,000.-

7,500.-· 

3,600.-

6,600.-

4,500.-

3,600.-

3,600.-

7,500.-

3,600.-

4,500.-

3,600.-

7,500.-

3,600.-

4,500.-

3.600.-

6,000.-

7,500 -

6,600.-

4,500.-

Santiago N.o 2. . 

Médico Escuela N. de San­

tiago N.o 3. 

Dentista Escuela N. de San· 

tiag') N.o 3. 

Contad~lr Escuela N. de 

SantiJgo N.o 3. 

Ecónomo Escuela N. de 

SanUago N.o 3. 

Portero !.o Escue.Ja N. de 

Santiago N.o 3. 

Médico Escuela N. de Tal-

ca. 

Dentista Escuela N. de Tal· 

ca. 

Enlerme:-o Escuela N. de 

Talca. 

Contador Escuela N. de, 

Talea. 

Ecónomo };scuela _ -. de Tal­

ca. 

POrtero 1.0 Escuela' N. de 

TaJea. 

Médico Escuela N. de Puer· 

to MOI1tt. 

Dentista Escuela N. de 

Puerto Montt ..... 

Enfermera Escuela N. de 

Puerto Montt . 

Contadora Escuela N. de 

Puerto Montt. 

Ecónoma Escuela N. de 

Puerto Montt. 

Portero 1.0 Escuela N. de 

Pue,·to Montt. 

6,0 (JO'.-·_-

7, 5,Q 0.---

6,60.0.-·--

4,50.0.-· 

3,600.--

6,0.00.--

7,50.0.----

3,60'0.-

6,600.-. 

4,500'.--

3,600.--. 

6,60.0 ... _ .... 

7.500.-

3,60.0 .. ---

6,600.--

4,5,(HR--

3,6<'0.-

Total. .. $ 5.024,325.7& 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Casa de Moneda 

1 Guarda Vista 2.0. $ 3,600.-

1 Gu¡}nLt Vistu :L) . 3,000.--

'l'('slll'el'Íus 

~ Ofieia: ,;:) 2.05. $ 8,400.-

Oficiales a uxilial'cs. 54,OOa.-

Su;. I'intenllf'llda de Aduanas 

1 Visitad or de Ad 'lanas . 

1 Inspector de Vistas . . 
$ 20,160:--

20.,160-.-·-
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1 Inspe-ctQr da Pesadol·oo. 
1 Inspector de Resguardo de 

Fro:1teras. 

SENADO 

19,151l.-

38,40(j.-

1 Guarc1:< >t.O .. 
1 T~nicn~~e auxiliar 
2 Guardas 2.os .... 
2 Mecánicos 3.os .. 

Ofkina dt~ neyisióT, y !;Jstadístlca ~ p"trones de botes los .. 
4 Marinero~ Los Archivero. $ 13,440.-
~ Marineros 2 .os .. 

Oficina ele Vistas 

Empleos con. $ 713.688.-

1 Inupcctol' de la Gua ¡·,tia Especial. 
1. t;ub-L¿=-~~)(l~tor RuperZ1Un1el'ario ... 
.S Gual'dil'll('S supernumerarios .. ,. 

P.esguardo de F'l'onterM 

Empleos con. 

j'¡ ,1, ,Aduana de Arica 

Oficial 1.0 Liquidador 
Marineros. 
Inspector de carga. 

Aduana de Pisa&'1la 

$ 

$ 

420,968.-

16,400,-

12,096.-
8,320.-

Aduana de Talcahuano 

1 Oficial 1.0 de la Alc:Lidía .. 
1 Portero 

1 Guarda c:lballo .. " 
Guarda 1.0 .. 

1 Guarda 2.0 .. 
? Patrones de bote .. 
1 Maquinista 
1 Fogonero ., ., ., ., " 

,Empleos con. · $ 121.264.- 2 Sub-inspectores de ',( Gl' cc'c!ia E~-

Aduana de Iquiqu.e 

Pesador 3.0 con. · $ 

Aduana de Tocopilllll 

Patrón de bote con. · $ 

Aduana de AntoCagasta 

Porteros guardianes. 
Guardián 2.0. 

· $ 

',l Guarda de la Tenencia de Mejillo-
nes ... , .. 

.\dlutua <le Caldera 

:j J~mpleos .. 

Aduana de f[ua9(l{) 

3 Empleos 

Aduana de Coquimoo 

Oficial 3,0 comprolmdor .. 
Guarda 1.0 (vacante) .... 
Teniente de la T ~n0ncia de Puerto 
Oscuro ............. . 

'l Marineros (fe la 'Tenencia de Puerto 
Oscuro .. 

pecial .. ., .. 
1 Gual'tli:"ul de la o. ESI~G-,~:d 

9,9840.- 1 Guarda almacén '''.,:-ciliar <.lel Morro. 
1 Guarda auxiliar del Morro 

6,2n.-

11,648.-
9,568.-

10,400 

4,,528 

22,376 

5,152 

~,376 

5,600 

4,480 

AdWllut de Cbronel 

1 lHaqulni:.;:;ta 

.\duana de \'aldiYia 

2 Of!ciale~ supernumerarios 

.\duana de Puerto Montt 

(juarda 

Aduana de Aneud 

En1.pleo3. 

Aduana dt Punta AI"Cuas 

1 Guarda 2.0 .. .. 

:l'UES'I'· ~ 

A-scEJor técnico .. 
2 Adrni¡,;,.ll'adon's ,h, Secci(l!1 
~ Visitadores.... .. 

7,488 

11,232 

12.480 

12,544 

9,856 

15.232 

6,272 

10,400 

5,379 

39,424 

9,360 

4,032 

6,491> 

6,048 

5,152 
8,3U 

6.656 
4,928 

16.64(1 

6,496 

11,32~ 

5,162 

6,24@ 

12,,180 

4,430 

26,544 

6,240 

21,000 
42,000 

42,000 

1\duana (~e Valparaí.'io Total general ., $ 2.066,306' 

1 Tenedor de libros 4.0 
'i Oficial 3.0 del Archivo .... 
1 Ofir~ial 15.0 de la J--liquidaci6n 
] onr,üJ! 16.0 de h, Liquidaci(,n 

j oncial i' ') (l~ la COITlprohf.tci(¡1l 
1 Pesador de la Alcaidía.. .. 
1 Oficial 8!uxiliar de la Alca,idia 
'1 Portero de la Alcaidía .. .. ,. 

4,828 

5,376 

6,272 

5.600 

6.272 

11,520 

4,928' 

3,360 

1 

52 

56 

::.IHNISTERIO DI;~ GUERRA 

Servido de Im,tr!wdón Pl'hnal'ia 

Secretario .. . . $ 12,000 
Profesores jefes 468,000 
Ayudantes .. 336,000 
Sobresueldos por trienio," 273,300 
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Seryicio de esgrima 
.',~ ..... :.:.::~.:-~~~ 

4 Macsll'DS mayores de armas.. $ 39,200 

7 Maestros de armas de 1.a cla;;e 

Gratificación de Zonll .. 

Sel'\"iclo de Dentístiea 

1 Jefe .. 

5 Dentistas Los .. 

8 DenL;:as 2.05 

20 Dentistas 3.os .. 

Gratificación de aJo.;nnlicnto y dC' :~o­

na .. 

Imprenta del M!nistc110 

1 AdminisÜ'ador .. 

:2 Correctores de pl'ucba~: 

Gratificación de quinquenio 

3 Jefes de MaestranZa!! .. 

Jete Oficina Estadístic-' 
$ 

lO Contramaestres ., $ 

1 Revisar de muni-cione;; .. 

Gratificación por año:'!' de aervicio, 

Sanidad 

1 Guarda almacén 2,a clase 

Tropa eonU'atada 

1231 Individuos de tropa dismi­

nuidos .. 

Total genera.!" $ 

JWINISTERIO DE ;VIARINA 

Fiscal General . 

54,600 

6.S0a 

30,000 

90,000 

105,600 

18 O, O O (i 

57,600 

17,400 

21,600 

3,110 

37,800 

9,600 

72,000 

9,000 

',300 

13,200 

6,852,200 

8,733,310 

33,000,-

In¡.¡pección C"<'npral d(' )[áquina.'l 

1 Oficial 2. o '. 

Dirección de Conlisal'ías 

Se supdme el puesto de jefe 
de Sección de 1.a clasc y 

se reemplaza p01' uno de 

2 a econcmía 

1 Ondal 2,0 

"'\r~ellal de Yalpal'aÍso 

Se suprime El puesto de jefe 

de Sección de 2,a clase y 

se reemp~aza por un ofi­

cial 1.0, economía . 

1 duarda almacén de La cla­

Se 

DOOO,-

6,000.-

9,000,-

3,000,-

18,000,-

Apostadero de Magallanes 

Se suprime el puesto de 

Audito r y Se gratifica al 

abogado, e~onomía ~ . . 

Apostad<:'l'O de Talcahuano 

Se suprime el puesto de 

Auditor y se reemplaza 

por un capitán de cor­

!.Jeta, economía 

Total general . . $ 

18,000.-

6,60().-

102,600.-

;VIl~J:S'TERIO DE AJORJOULTUR,A E IN­

DUSTRIA 

, 

Director de la Escuela de 

Artes y Oficios 

Contador E~cuela Artes y 

Oficios., .... 

Guarda almacén de la Es· 

cuela de Artes y Oficios 

Ingeniero 3,0 del Cuerpo 

de Ingenieros de Minas 

Directora de la Escuela 

Profesional de Niñas de 

Lebu " .. 

Directora de la Escuela 

Profesional de Nifí3<l de 

TaHal 

Directora de la Escuela 

Profesional de Nifías de 

Ancud 

Guarda almacén de la Es­

cuela Profesional de 1\1-

fías de Lobu .. .. .. " 

Guardél almacén de la Es­

cuela Profesional de Ni­

flas de Taltal . 

Guarda almacén de la Es­

cuela Profesional de Ni­

flas de Ancud . 

Denti/3ta de la Escuela Pl'O­

fesional ¡';upel'ior 

Dcnti/3ta de la Escuela Pl'O­

fesional N. o 2 de San-

tiago .. 

Denlis1.a de l:l Escuela Pro­

fesional do Valparaíso . 

J)entista de Lt Escue:a Pro­

fesional de Concepción 

~.Iédico d~ la Escuela Pro­
fesional N.O 2 de San-

tiago ~. 

Médico de la Escuel'1, Pro­

fesional de Val paraíso .. 

Médico de la Escuela Pro-

24,000.-

12,Ollt.-

12,008.-

13,000.-

7,206.-

7,MO.-

7;200.-

4,8M.-

4,800.-

4,800,-

6,000.-

6,000,--

6,000,-

6,000.-

3,600.-

3,600.-
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~ fe/3ional de Concepción " 

Abogado Consultor del Cuer­

po de Ingenieros de Mi­

nas " 

Inspector de Ferias 

Examinador de Cuentas del 

SeTvicio de Propaganda 

Agrícola " 

Oficial 2.0 callgraf) de la 

Oficina de la Propagan­

da Indunrial 

Mecanógrafo de la Ofici­

na de Propagilnd.é\ Indus­

trial .. 

Total gen eral . $ 

3,600.-

12,000.-

24,000.-

7,200.-

7,800.-

',600.-

1119,600.-

l¡lINISTJ-JRIO DE TIERR'AS y COLONIZACIOX 

3 Silvicultores 30s. 

1 Contador .. 

1 Taxidermista .. 

1 Oficial 2. e .. .. 
1 Ofi-cial de Partes 

2 Mensajeros .. 

Total gen"ral 

28,200.-

15,000.-

8,400.-

8,400'--1 
12,000.-

6,000.- . 

75,000.-

lUNISTERIO DE HIGIENE, ASISTE,."'<CIA, PRE­

VISION SOCIAL y T.RABAJO 

Brigada de Illgiene Sodal 

1 Comandante ., .... 

1 Ayudante 

1 Oficial de P3.rtee 

1 Administrador " 

1 Contador .. 

1 Estadístico 

2 Dactilógrafo,. 

2 Choferes .. " .. ., 

2 Porteros los. ., .. ., 

2 Mozos .. 

1 Jefe Inspector 

4 Inspectores de La clase 

4 Inspectores d" 2.a cIaSe 

1 Inspector Jefe de la Sec­

ción lVIédi"a .. .. 

~ .Médicos Inspectores Gene-

rales ... , .. 

1 .:\1iédico Inspectol' Especial 

1 .Médico Jefe dé Clínica . 

1 Ayudante de C!ínica . 

1 Jefe de Clínica Especial 

8 Enfermeras . 

1 Inspector de 1. a clase de 

control .. 

1 Inspector de 2. a clase de 

centrol .. 

16,800.-

12,000.-

6,OtlG.-

6,000.--

1,$00.-

4,800.-

12,000.-

6,000.-

6,000.-

4,800.-

14,400.-

48.000.-

38,400.-

14,400.-

33,GOO.-

8,400.-

8,400.--

4,800.-

8,400.-

28,800.-

12.0·')0.- -

9600.--

I 

1 Inspector de J.a clase de 
declaraCión 

1 Inspector rJe ~ a clase de 

dec~araci6n 

6 Inspectores de 3.a claSe 

2 Médicos Inspectores 

1 Dentista ., 

2 Furrieles ., .. 

2 Sargentos 20s. 

5 Practicantes ... 

12,000.-

9,600.-

36,000.-

14,400.-

7,200.-

7,200.-

12,000.-

18,000.-

Dirección de Sanidad 

5 Choferes 

13 :VIayordomos :\1~cán:(;os de 

Desinfecto ;.; os 

28 Desinfectadores de Desin­

fectorios .. .. .. 

13 Cocheros de Desinfectorios 

Porteros de Desinfectorios 

4 Choferes de Desinfectorios 

148 Auxiliares 3anitarios . 

18,000.-

62,40Q.-

84,000.:-
31,200.-

10,000.-

12,000.-

4044,000.-

Snh-SoC'eret¡¡rÍa de Predsión Social 

1 Oficial 1. o _. 

2 Oficiales 20s. 

1 Oficia·l Supernumel arlO 

12,000.-

18,000.-

6,000.-

Sección Divulgación y Propaganda 

1 Sub-Jefe .' .. ., 

2 Oficiales 20s ... 

1 Supernume::,ario .. 

12,000.-

18,000.-

6,000.-

Consejo Superior de Bienestar Soc:al 

1 Inspector General " 

1 Oficial 2. o Secretaría 

1 Dactilógrafo Ayndante 

1 Contador Ayudant" . . , . 

1 Inspector saldo Ayudant" 

1 Portero 2. o .. .' .. .. 
1 Prosecretario ayudante . 

1 Oficial secretarfn. . . . • . 

20,400.-

5,000.-

4,800.­

~,GOO.-

4,800.-

3,000.-

5,000.­

-4.806.-

Dirección f'rl'Il('J'al del T1'abajo 

1 Secretario . 

1 Inspector de 2.a clase. 

Tota 1 general 

Economía general 

6,000.-

6,000.-

$ 1.248,800.-

27.814,788.-

Art. 2. o Los empleados que quedep cesan­

tes a virtud de la presente ley tendrán derecho 

a las asignaciones a título de d9sahucio y a las 

jllbilacionesque se estable.cen en la ley de emer-

gencia número .... de ... ele ............. . 

del presente año. 

Santiago, ." ele Junio de 1926. - E. Fi­

guel'oa . -~laxim¡¡Jlano Ibáñez. 
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A(11' A DE LA UI.JI'IMA SESIOX ESPECIAL 

El señor BARROS JARA.-Desearía saber 

si está hecha el acta de la última sesión es­

pecial en que se trató del ,proyecto sobre con_ 

versión de la deuda pública. 

El señor SECRETARIO. - gstá he,eha y 

aprobada, honorable Senador. 

:EliECCION 

DOlt POR 

\ 
COMPI.tEMENTARIA DE SENA-

TARAPACA y A~'"'I'(H'AGASTA 

el Reglamento lo prohibe y yo protesto por ello. 

El señor HIDALGO. - No he tenido el 

ánimo de ofender a un caballero que gil"a con 

600 ,millones de pesos. y 'que es, por lo tanto. 

ele una respetabilidad enorn18. Pero, cuando un 

extranjero interviene en asuntos que deben serie 

enteramente extraños, hay derecho para decir 

que no debe mezclarse en política y en la for­

ma que lo hace, tratándose de elecciones que 

atañen a la rf'presentación nacional. 

El señor HIDA'LGO.--'Con referencia a las PUOYEC'l'O HE J<J:\IERGElNCIA. _ MINISTUO 

últimas elecciones realizadas en Tarapacá, he HE CHIllE EN CENTRO AMERICA 

recibido el siguiente telegrama: 

"lquique, 20 de Junio de 192G,-E;stos mo- El señor l\IARA'MBIO. _ Entre los puntos 

lnentos, protestamos ante Intendente y Coman­

dancia de Armas atropellos cometidos fun:cio­

narios mesas y desenfrenado cohecho ejercido 

propios presidentes y vocales mesas rectptoras. 

Ambas autoridadies a;COml)añáronnos constatar 

hechos, manifestándonos comunicar irregulari­

dades Supremo Gobierno. Antes saber resulta­

do escrutinio pedimos ustede,s protestar atrope 

110 hecho c¡j,ndidato Villarroel, SChe,lIe. Más tar_ 

de téngaHe ,prcsente relclamacione,s formulare­

mos.-Por Asaladados, Xéstor Reca,ba,rren. -

Por Comunistas, Jenaro V'aldés. - Por Demó­

cratas, Guillt>irnlO Ba·ñados." 

Cumplido el encargo de dal' lectur~ a este 

telegrama que me hicieran sus fil'mantes, sólo 

quiero llamar la atención a que en estas eleccio­

nes, como es sabido, los partidos burgueses que 

han ido a la lucha, no hicieron la campaña ba­

sados solamente en la 'fuerza de sus programas, 

sino con e-I dinero de dos candidatos, uno de 

ellos perteneciente a 'la firma I3aburizza y Cía., 

y el otro perteneciente a la Asociación de Pro­

ductores dc Salitre, como lo comprobaré con los 

antecedentes respectivos. 

Hago este denuncio porque ello reviste una 

gravedad enorme. Es verdad que los salitl'eros 

han hecho siempre lo mismo, pero, lo grave en 

el caso actual, es que se trata de producir una 

crisis artificial en e~a industria y cerrar las ofi­

(oinas para 'que no pase ningún impuesto iIlobre 

el salitre. A ll('Sar de e~lo, sin embargo, ha 

triunfado allí el Parlido Comunista, como ya es 

)lÜ blico y notorio. 

Dejo constallci" de esta proteste, de los re­

presentantes de los tres partidos que -suscríben 

el telegrama a fin de que se tenga presente desde 

que se tocan en el proyecto que ocupa la orden 

del día de esta sesión, se hace referencia a la 

supresión de algunos consulados y ·cargos diplo-

111áti,co~ . 

Como pal'a l'esolvel' esta cuestión es necesa­

rio 11rocec1e1' con en tero conocimiento de causa, 

solicito de la Mesa qUe tenga a bien env';ar ofi­

cio al señor Ministro de Relaciones Exteriores, 

pidiéndole que mande al] Senado los datos rela­

tivm; a 10H Consulados que apareeen suprimidos 

por la Comisión de Hacienda. 

Ademüs, que envíe los antecedentes relacio­

nados con un hecho que he visto denunciado re­

petidas veces en la prensa de esta ciudad. Me 

refiero a la presencia en Santiago, durante máJ! 

de un año y can goce dc sueldo, del Ministro de 

Chile en Centro América. ""o sé qué es lo que 

haya sobre esto; pero he visto 'muchos reclamos 

en una forma ya un poco fuerte, y jamás ha al)a­

rE'cido una explicación satisfactoria de esta si­

tuación verdaderamente anormal. 

Yo querría, cuando llegue el momento de vo­

tar, hacerlo con entera conciencia, y por eso 

pido que se envíe al seüo1' Ministro de Relacio­

nes Exteriores el oficio a 'que me he referido. 

El seúor LYO:\i (Presidente) .-Se enviará el 

oficio a nombre de Su Señoría. 

Of1'87.co la palabra antes de la orden del día. 

11ernlinac1os IOR incidentes. 

}~I señ(ll' LYO~ (Pre,,;idente). - Entrando 

a la on1en del dí", cOlTesponde continuar la dis­

cusión gt'nel'al del proyecto de €-hlprge-ncia, re­

mitido por la C,ullara dc J)iputado~. 

Est[t con la palabra e!1 honorable Senador-

luego. aun cuando se reiterará ante el "r'rihunal pOt' Santiago, señor Salas Ron1o .. 

Calificador de glecc,iones. ruede continuar Su Señoría. 

El sellOr BARROS l'JRRAZUR ¡Z. - Lamen- El seúor SALA'S RO::\IO. - En la sesión an-

tu que el honOl'able Senador se haya referido a tcrin¡' trataba, en líneas generales, de las oh-

. persona determinada, sobre todo, tratándose de 

un extranjero respetable. N o es posi'b[e hacer 

tales referencias en el Senado de la República, 

sL~rvacion(,R que han he·cho algunos se1'1.ores Se­

nadores, tendientes a defender el infoI1me de la 

Comisión de Hacienda del Honorable Senado. 

•• 
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Vaya ocuparme, ahora, aunque S&'1 somera­
mente, de las O'bservaciones que se han formu­
lado por algunos otros señores Senadores con el 
mismo objeto, o sea, defender las conclusiones 
de dicho informe. 

Varios de mis honorables colegas, que se es­
fuerzan-con mucho interés y con muy buenos 
resultados-en el estudio de las materias de Ha­
cienda, han dado a CGnocer la cifra del défidt 
fiscal, la conveniencia de saldarlo y la mancra de 
llegar a este resultado. 

Me excusarií la Cámara que no dé bastante 
importancia a este aspecto de la cuestión, por­
que en materia de Hacienda y de números, cuan­
do conversanios individuaLmente con cada tino 
de los Senadores que entienden en esto, sin duda 
que quedamos convencidos de la bondad de sus 
argumentacioneR numéricas; pero comparándo­
las con Qas que dan otros de lo;, Senadores que 
también se in,teresan por estas cuestiones, nos 
pasa lo que con los médicos, o sea, que nunca 
sabemos nada de lo que se relaciona con la Ha­
cienda Pública. 

El señor ZAÑARTU. -Lo mismo que nos pa­
sa tamb]én con los abogados. 

El señor SALAS RO::\JO. - Los hechos vie­
nen a confirmar la falta de atención 'que se pres­
ta a esta clase de argumentaciones. 

nadar por Maule, cuyo poder de convicción me 
arrastra a seguir su opinión, dados el interés ex­
traordinario y la devoción con que presenta sus 
argumentos, sin duda que, lo repito, habría vo­
tado con Su Señoría; pero Ule parece que Su Se­
ñorí~, eüJno los demás señores Senadores, que 
han t"1'ci"do en el debate, ha olvidado razone.,;, 
que son de fondo, para Llegar a la conclusión de 
que al Gobierno no le conviene el despacho del 
proyecto presentado por la Comisión de Ha­
cienda del S"nado, sino el que mereció la apro­
bación de la Cámara de Diputados. 

gn efecto, aquel proyecto no tIene otro ob­
jeto que dar normas al Gobierno para 'preparar 
el proyecto de ley de presupuestos correspon­
dientes al presento año, y el despacho de esas 
reglas se verá perturbado, soñar Presidente, si el 
Senado insiste en la aprobación del proyecto ela­
borado por la ComisiC>n de Hacienda que va a 
tenE'r tramitaciones, seguran1entc, en los cinco 
aspectos constit ucionalesque contempla nuestra> 
Carta Fundamental y, de consiguiente, en vez de 
facilitarse y apresural' el despacho de ese pro­
yecto, que tiende a presentar el proyecto de ley 
de p,'csupuestos en lle'bidas condiciones, se ver(~ 
retardado, con grave perjuicio para el l~isco, que 
pierde mensualmente un número determinado de 
millones de pesos. 

Durante ,muchos meses hemos estado pen- Hay, en consecuencia, venÚ,ja, en aprove-dientes del déficit que aflige a la Hacienda PÚ- chal' el trabajo ya hecho, o sea, el proyecto apro-
blica, y cuando un entendido la fija en una de­
terminada suma de millones, otro lo aumenta y 
un tercero lo disminuye. En esta situación no 
$abemosquién tiene la. razón. 

En la CÚJll'ara de Diputa(los se al"!:;-umentó 
sosteniendo que el défi·cit alcanzaba a una suma 
determinad,a de millones, y que era necesario re­
ducirlo; p8ro con posterioridad la Comisión de 
Hacienda ha creído conveniente aumentar este 
déficit, supongo que con los antecedentes del 
caso. 

El señor AZOCAH .--'Me permito manifestar 
a Su SeñOl'ía que los datos a que hace referencia 
el informe de la C()misión, son datos oficiales, 
suministrados por el Gobierno. 

El señor SALA'S RO:!.\fO. - Perfectamente; 
pero, el .Ministro que dió esos datos a la COIl~i­
siÓn de Hacienda, suministró datos distintos en 
la CCLmara de Diputados, y a ello se de'be que, 
de acuerdo el Gobierno con los comitees de los 
distintos partidos, se acordara reducir los gas­
tos jlúblicos en cantidad suficiente para salelar 
ese (1-éficit. 

Por otra parte, si en la sesión anterior me 
hubiera correspondido dar mi voto respecto del 
proyecto en debate, seguramente que, impresio­
nado con el vibrante discurso del honorable Se-

bado por la Cámara de Diputados, y no iniciar 
otro nuevo. No podemos, por lo tanto, desenten­
dernos de la obligación de contribuir a facilitar 
al Gobierno la presentación del proyecto de pre­
supupstos. 

Ademüs, el Gobierno segurwmente está p1"e­
pllralldo el proyeeto de presupuestos de acuer?o 
con las reglas despachadas por la Cámara de 
Diputados, pues tengo informaciones acerca del 
trabajo que en ese sentido se h&ce en uno de 
los :vrinisterios, y supongo quC' en los demflS se 
hará otro (¡mto. 

Si nosotros altenvmos las disposiciones apro­
badas por la Cámara de Diputados, todo ese tra­
bajo será inútil, y sabe €l Senado que la prepa­
ración de un presupuesto no es una labor sim­
ple, sino por el centrario, compleja, ardua y di­
fícil, de 'manera qUe ca'mbiando sólo unas cuan­
tas frases, en lo que se refiere a las ,ideas fun­
damentales, ese trabajo preparatorio que hacen 
las oficinas de ,Hacienda, sería perdido. 

POI' otra parte, se ha hecho pública la re­
sistencia de 10$ comil·ees !políticos de la Cámara 
ele Diputados respecto del prüye·cto de la Comi­
sión de Hacienda del Senado, de suerte que si afquí 
lo aprobáramos, sería rechazado en la otra Cá-

. mara y .se iniciaría una ,¡ucha inconveniente y 

, 
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e;;téril entre ambas ramas del Parla'mento, di­

latando la solución de un asunto de verdadera y 

reconocida urgencia hasta agotar los cinco trá-

mites constitucionales. 
, 

J~n cuanto al fondo mismo de la cuestión, a 

mí me parece profundamente injusto esto de re-

bajar sueldos, ya sea a empleados del orden ci­

Yil, ya sea a militares. 

Yo jamás he rehuído emitir la opinión que 

me merecen los militares re,volucionarios. He he­

cho públicas declaraciones a es·te respecto. De 

manera que nadie podrá imaginal' que hay par­

cialidad de m'; parte cuando digo que ·en mi con­

cepto reba.jar los sueldos es incOnveniente e in­

justificado aún tratrmdose de los mismos miJi­

tal'es revolucionarios. 

Pero ya que el Gobierno de acuerdo, con la 

mayoría de la Cámara de Diputados, patrocina 

esta reducción de 15 por ciento, sintiendo mucho 

verme obHgado a aceptarla, le daré mi voto. 

En la discu ,Ión particular del proyecto pro­

eurnré, con algunas indicaciones que habré de 

formular, salvar algunos errores o injusticias 

manifiestos de que adolece el proyecto. 

Voy a señalar someramente algunos de los 

defectos de que, en mi sentir, adolece este pro­

yecto. Y al hacerlo pre~óndir{> de hacer car¡;o al­

glln o a nadie. 
Al tratar estas cuestiones en corporaciones 

como el Senado, se debe lener la valentía su­

ficiente para afronta.r la.s r·esponsa bilidades y los 

comentarios, si nuestras o bservaeiones nos 

obligan a refel'irnos a (lisposiciones constitucio­

nales o legales que nos afectan directamente. 

~o .soy partidario de la aprobación del in­

coso 4.0 del artículo primero, que dice que la re­

baja debe afectar también a la dieta parlamen­

taria. X o me parece, conveniente haeer esta al­

teración de la disposición constitudonal que ha 
establecido una dieta para los senadores y <1ipu­

tados,porque creo que eon el mismo criterio eon 

que 'en estos momentos pretendemos reducir es­

ta l'emuneraci(Jl1, f,n otro caso podría servir para 

aumentarlas. 
Es peligroso, pues, que las C'lJmaras inter-

vengan 'en ].¡L alteración -dEll monto de la dieta 

parlamentaria, ya sea ,en favor o en contra, tra­

túndose de una disposición constitucional que no 

.puede modificarse sino con arreglo a la forma 

que la misma Constitución establece. 

TambiC'n n1e pareee i!1conveniente, por in­

ju-,ta, la rebaja que· se hace de los sueldos del 

JH'l'S(ll1a1 (liplomático de algunos de los funcio­

nal'ios que l'epresentan a Chile en e 1 exterior . 

Cuando un representante diplomrüico l'esiüe en 

un país donde la yida es Ynuy cara. tal COlno 

aconteee en el Japón, por ejemplo, ·estas reba­

jas no dehen haeerse. 

i;~ 
En el artículo S.o se dice que los empleadu.~· 

de la en~eñan7Ja púl) ~ica ¡ganarán premios a ro.-:­

z6n de 10 por cienlo Illor cada cinco años ([11'e 

desempeñen sus tareas. Los ·empleados del serví­

c'o educacional reciben un SOlo nombramiento, 

que 8e les exti'ende en el momento en que estún 
en condiciones de desempeñar el puesto de pro­

fesores, y con eSe nOlnbramíento eoncluy;en su 

carrera. 'En otras actividades hay, en cambio, di .. 

versos grados; por ejemplo, ,en la carrera jU(Jj­

cíal, jueees de departamento, jueces de provin­

cia, jueces de asiento de Corte, ete. De meltl,,· 

que en la enseñanza púhlica las diferencias s(iTa 

se concretan al sueldo, atendida, por supuest.o:-· 

la consagrac;ón que el individuo presta a su <l'Jrj;­

pIeo. Por eso la ley elel 79 asigna.ba un cuarent", 

avo de los sueldos por cada año de se¡'vicio: au­

mento que empezaha a pagarse despUés, del sex­

to año en la carrera. Un decTeto-ley de los Gü .. 

bierno, revolucio'1arios, no sé si Heva el n11me--

1'0. 479 o el 480. alteró esa base, y fijó .un T(', 

por dento cada tl'es aüos. El proyeetode la C'J'­

misión propone ahora que el aumento de 10 I"'C' 

ciento sea cada cinco años. La disposición de ¡;,,. 
j,.y 'del 79 tenía por objeto duplicar el sueld" ~.r: 

cabo de 40 años. El d~ereto-ley aludido signifi .. 

eaba lluplicar el sueldo de los profesores al cahv, 

,le 30 "ñns, porque esos Gobiernos habían red,,-­

ddo el plazo para la juhilación. Per<;,eürr fa, 

disposición d01 artículo 8.0 del proyecto, 'el sue[ .. 

do Iva ahora -a duplicarse, si no estoy €'quivo.'· 

cado. al término de 60 aüos de tntbajo. De roa ,­

nel'a (tlJ8 nlientras existe una disposición COIlT'n" 

la del inciso. 2.0 -del artículo 1.0, que estah1ee",' 

que la rebaja no podrá disminuir las remune'­

raciones vigentes el 1.0 de Setiembre de 19l_~: __ 

más un 5 por ciento, con lo dicho 'en el :crtíCl11c 

8,0 no sólo se quita '<:,1 5 por ciento que ",ea)},;.., 

de indicar, sino que aún se reduce el sueldo exí", .. -

.. ente en la teeha l(ipuntada. 

El seüol' ECHENIQUK- Mieparece <¡rJ.@''' 

Su Seüoría e,st::' enteramente equivocadO. Así, FUI:" 

ejemplo, un profesor del Curso l1e Leyes de COl1-· 

cepciún ganaba antiguamente dos 'mil pesos; p,oc 

el decreto-ley aludido ese sueldo se aumentat",,, 

en un 30 Ipor ciento, o sea, a 2,(;00 'pesos, Y .,.'",,­

mo juhila ba a los 3 O años con el 75 por cierll.<-, 

de .esa e'Ll1tidad, la pensión no pasaba de mil y 

tantoR pesos. Por el último cleere·to-ley. el ou('~ .. 

do se subió a 9 mil pesos, y jubilando a. 105 3() 

años, la pensión v:ene el ser de lS 111il oJ)e~o::;, -;".,-­

man,10 ,,;1 cuenta los premios clue doblan el SI1t:~,,-­

do. a loS treintrc·aüos. 

El ceñor SALAS HOMIO.- Tomo nota de "'" 

oh~)crvn('ión del Rf\J10r !~('nador' para ocuparme d'lt"' 

eEa cuando trate de las juhilaeiones, porque ea; 

la actuaHdac1 n1e estoy refiri·endo a lo~ suelrlo~.; ... 
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El señor BARROIS JIARA.- Deseaba obser-' la Comisión se han perturbado en esta parte, y 

val' al honorable señor Salas Romo que esta'mos estoy cierto ·de que cuando oigan éstas y otras ob­

"'~n la. discusión general del proyecto, porque veo servaciones estarán de acuerdo en la inconve­

'.~.1),~ 'Su Señoría ha entrado a la discusión 'par- niencill. de esta disposición. 

'-'."ular. 'Las disposiciones de la letra C del artículo 

El H"ñor SALAB HOMO.- Estoy tratando 

. le ·d:f<Illo'1trar la inconveniencia de este proyecto 

1i,,¡&~ .. llegar después a una conclusión, y me per­

:'l:nitirá el Senado que argumente 'en 1a forma 

\'U.8 yo entiendo esta cuestión. 
1',1 señor LYON (Presidente). - Ruego a Su 

. :",'eñoiría que se refiera sólo a la discusión ge­

';<'8ral. " ,; ,41 
:Ea señor SALAS 11l0MO. - En eso estoy, se­

i'wr Pre.sid'ente. 

No es tan exacto lo qUe dice el hOnorable 

.~!'ñor Echenique, quien ha tenido a bien soste­

"tu:r, eOn la Comisión, Que se dehen disminuir en 

:~)lU'te los tenefic·ios qUe acuerdan las leyes al 

:personal de la enseñanza pública. 'Es esto un 

~rror. porque un ,empleado de la instrucción ju­

.hLillb" a los treinta años con el 75 por ciento de 

'~,ll 8uel<1.0 hase, aplicando la disposición del 'ar­
Uculo 44 de la ley del 79; con el ,decreto-ley 479 
:"'1 .. e3tableció la jubilación a los treinta años con 

ilueldo íntegro, y aplicando el artículo 8.0 del 

''¡'1I'1'oyecto de la Comisión, ;e jUbilará a los trein-

,h. años con el 60 por ciento del sueldo base. 

El señor .illCHENI'QUE.- Pero el sueldo , 
ha"e Re ha duplicado. 

El señor SAUAS ROC\1jO.- Hay una dispo­

:,'i-iclón del proyecto de la Comisión que tiene, a 

~'ni juicio, un grave defecto, y es el inC'iso final 

',-:lcl artículo 9.0. Me parece hasta antipática esta I 
·aisposieión, porque tiene Un carácter per,sonal, 

::;¡ n va a afectar a personas que todos conocemos, 

:);' ~por eso se hace un tanto difícil tratarla. 

Dice así ese inciso: "El miembro del Con­

.~reso que tenga derecho a percib'ir, además de 

";'cL dieta, cualqui'era otra asignación fiscal, o pro­

'c"'eniente de una institución creada por el E,s­

".I,;:.-"do, sólo percibirá la remuneración mayor". 

,:. Qué quiso decit· con esto la Comisión? 

'ID /'leñor AZOCAR.- La mayoría de la Co­

•. ~)lgi()n ... 

"'" .,1']1 señor ISA LAS 'ROMO.- La mayoría, co-

'r,,,o úit·c el honorable Senador. ¿A quién se re­

';': ;pre eSil disposición? ¿ Cuánto de economía pro­

~:j ucirfl esto? 

i. Se trata ele un ataque a personas determi­

'"x:",das? .Me parece muy inconv-eniente una dispo­

'.·'i"ion de esa naturaleza, y creo que na es tal 

¡~a, manera de dictar reglas dentro de esta alta 

'io_ \'n'T}Oración . 

14, son profundamente injustas, como va a no­

tarlo el 'Senado. Dice: 

"El personal de la enseñanza púbHca tendrá 

derecho a jubilar cuando acredit~ haber servido 

treinta años como profes,or; el resto del perso­

nal podr[1 jubilar a los 35 años" . 

Ocurre, señor Presidente, que. dentro del 

servido de instl'ucción primaria se premia al 

profesor Que se ha dedicado a su ministerio con 

celo y dedicación, ascendiéndolo a Visitadores, 

de manera Que todo ese personal que ha 'sido 

premiado por el buen de'sempeño de BUS funciO­

nes, va a quedar, en virtud de la disposición a 

que he dado lectura, en cond-ición inferior al res­

to del j)ersonal, que no ha sido ascendi,do, lo que 

significará una verdadera injusticia. Si sabemos 

que han sido premiados por habérseles recono­

cido sus méritos en el curso de su carTera, no 

debemos aprovechar esa circunstancia para 

prod ucirles un daño. 

El señor AZOCAR.- Esa disposición venía 

en el proyecto aproba'do por la Cámara de Di­

putados. 

El señor SAI_AlS nOMO.- HabriL que en­

mendarla. 

,En la sesión anterior dije que la disposición 

del artículo 17.0 me parecía contraria a la fey. 

En efecto, sa lw el señor Presidente que la 

ley Rosselüt, aprobada al término del período le­

gislati\'o de 1921-1924. y promulgada el 4 de Ju­

nio de ese año, "i no me equivoco, y que ,ema­

naba, pOl' lo tanto, en forma constitucional del 

Poder Legislativo, se refiere a los sobrevivientes 

de las campañas de la Guerra del Pacífi-co, cuyas 

diHposicionE'S serían atropelladas por el articulo 

17 del prO'yecto cn debate, 

Además este artículo 17 estiL en pugna con 

el artículo 1.0, a que me referí kace un instante . 

Afecta así, este proyecto, a personas respecto de 

quienes no podemos desentendernos y a las cua­

les todos los chilenos debemos gratitud, porque 

en momentos de pe,Jigro internacional se sacri­

ficaron y abandonaron todo pOlO acudir a la de­

fensa de la patria, conquistando para el país to­

(la, la Pllornle riqueza Que signfican las provjn­

cias (lel Norte que, si no ha sido debidamente ad­

minL;trada y el Emrio se halla en situación Ipre-

,Xosotros tenemos que alejar por cOIllple- c,aria. nn es jnsto que ellos contribuyan con la 

':;' D a las personas, sea para beneficiarlas () llar:, 

:,,-,trjudical'la's, y mirar por encima de elhtS el 

~ .. lt() interés público. Estimo que las miembros de 

tedu~ción de 'SllS p0llsiones a salvar ·una situación 

de que nn son responsables. 

Xo n10 par0ce lógiro reducir las pensiones 
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de jubilación de personas que se encuentran ab­

solutamente imposibilitadas para ganarse la !Vi­

da y creo, por lo tanto, que seria elementalmente 

humano consignar una disposición que elimine de 

toda reducción a los ancianos de 70 ó 75 años. 

~o considero justo que, ni aun en épocas de 

honda crisis económica como la actual, se pien­

se reducir las pensiones de personas que no pue­

den 'procuran;8 ya. otros medios de vida, y que 

que se han vel·tido durante esta discusión, me de­

ciden a decir algunas palabras. 

Comlidero que son intl:tiles las palabras que 

se gastan en el Parlamento y en la prensa, para 

llevar al únimo de nuestro's conciudadanos la 

apreciación de la gravedad del momento actual, 

de la necesidad de adoptar medi'das extraordin:l­

rías, y producir el íntimo conv·encimiento que mu­

chos tenemos de que É!stos son mOlnentos de sa-

se encuentran el fi.nal de la jornada. crificios y que solamente la econom[a en los gas-

El sel'ior E'OHE'NIQUE.----'Pero el proyecto tos p.úblicos y en el orden privado pueden dar-

en debate aumenta 'la pensión de los veteranos en 

un 2i5 oio. 
El señor SALAS ROf:\1:0.-Desgraciadamente, 

no he sido comprendido, tal vez por mi culpa. Yo 

sostengo que la reducción que se pretende hacer 

en las jubilaciones y pensiones no debe alcanzar, 

en ningún caso, a aquellas personas que tienen 

sesenta y cinco, setenta o setenta y cinco años 

ele edad, e~ decir. que se hallan muy próximos al 

ténnino de la vida. SOBtengO que es necesario 

fijar unaeda'd que ~irva de límite a toda exac-I 

ci6n o deduoción de b0neficios. 

El sei'íor AZOCAR.- Yo formulÉ, indicación 

en el seno de la Co~isión para contemp'lar esta 

faz del problema y propuse un abono de veinti­

cinco al'ios de servicios, 'pero I~L mayoría de los 

miembros de la Comisión rechazó esta idea. 

El señor SA'LAS RO;VI0 .-La idea funda­

mE'ntal dE' las jubilaciones debiera consistir en 

1m". especie de fondo de ahorro que se da al_~ue 

s"_.l-,;;posibilita para seguil' sirviendo al Estado, 

va tenga diez. veinte, treinta o cuarenta años de 

.. eJ~.o". _ El "ervido,' que se imposihilita no pue­

de volver a servir, no puede volver a producil'. A 

mí no me parecen convenientes laB jubilaciones 

ql1e se dan a los hombres sanos. 

En el año 1924 el que habla preparaha un 

nroyecto de ley par:1 modifica r la base de las ju­

bilaciones, dando de~~echo a acogerse a ella úni­

pamente a los homhrE's que no estén en estad~ de 

producir, porque estoy íntimamente convencido 

de la bondad de e'sta doctrina. El res'peto que 

merece 1:1 ancianidad debe movernos a amparar 

a aquellos que han perdido sus fuerzas ele produc­

ción. el'eO, por pstns considerftciones, flup e::: 

conveniente tomal~ conlO baS'e (lE? la discusiún e' 

::"t,_~~oyecto aprohado por la, cruna"!';l (le Diputados 

""~>"'~el1c:;) COl110 illdieaciones ln~ nl0difieacione~' 

propuestas por aJgU110S honorables 'Senadore::; (\ 

que ÚlS señorE'~ miembros C]" la C;omisión de Ha­

eicnda quienln introducir, En estit fOl'lua nos' 

otl~os daremo~ satisfacción al deseo vehenlentt:' 
• 

que debe tener el Gobierno ele que este 'proyecto 

SE'~ (l'lspachado pronto. 

El señor VALENCIA.-EI debate a q\l'C h", 

dado lugar el proyecto de emergencia y las il1ea~ 

nos la salvación ·que anhelamos. 

Se ha criticado el procedimiento seguido por 

el Gobierno y sustentado y sostenido par los 

miembros de las Comisiones de Hacienda de am­

bas Cámaras. hasta llegarse a decir que en la 

elabol'ación de este proyecto dirigido al equili­

brio de los presupuestos, no se han buscado los 

medios mús aproptados panL equilibral' los gas­

tos de la Kación, Bin ir a 'la reducción de los gas­

tos públicos, que se propone. 

Se dice que el Gobierno ha descuidado mu­

chos factores de producción que han sido enu­

merados tan to en ésta como en la otra Cámara. 

Me parece que cuando se trata como en est~ 

caso, de una cuestión semejante, casi todos esta­

nÚlS de acuerdo en que las entradas de la Nación 

son absorbidas por dos grandes partidas: suel­

dos. jubilaciones y pensiones; y servicios de la 

deuda pública. 

>Considerados estos das ruhros, no era muy 

difícil sahel' dónde hay que buscar la reducción. 

Si nuestros acreec1o,'es estuvieran dispuestos a 

perdonarnos el 'llago de intereses, o a conceder­

nos prórrogaB o rebajas, facilmente habríamos 

acudido a ellos llal'a que nos ayudaran a salir 

de la dific,ultad; pero, bien sabemos que los acree­

dores son siempre inflexibles y que no han de 

ser ellos los que nos pongan ·en el camino de so­

lucionar la crisi". 

No n06 queda, ]lues, sino pensar en el capi­

tulo de .sueldos, pensIones y jubilaciones de los 

empleados públ:cos, quP, según 'lo ha expr e8ado 

la Comisión de Hacienda, y entiendo que todos 

estamos de acuenl0 con ella, toma los dos ter­

cios (h, la·g entrada« fiscales. Doloroso es tener 

que recurrir a esta m cüida, )(>1'0 las circunó'ltan­

cias 1:1 im·ponen. Por e;,o. yo también envío mi 

a,plausü a los mieJ.nhl~os {le dicha Conlisión, q1..!e 

con valentía y clal'idad han expuesto algo que 

debe llegar a conocimiento de todo el país; un 

docUlnento ele "sa especie, suscl'ito por todos los 

lniernbros de esa Con1isiún, aunque militan en 

,li\'ersos parti(los. dehe ser motiYo de honda me· 

ditación. 

:-\0 puede existir en nadie el proDósito de 

causar perjuicios a gt'emioi' ¡1eterminados si fuer-
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zas superiores a nuestra \'oluntad no nos obligan 

a ello. Se dice que 'los empleados públicos no 

pueden ser los únicos que tengan que contribuir 

a salvar la situación, 'pero los que tal sostienen 

.o'lvidan 'que es el país entero el que sufre las 

eonsecuencia~ de la actua'l crisis y de las 111e­

didas que en adelante se tomen. 

Se dice también que no se han buscado la" 

.uentes de producción. Recuerdo a este respecto 

las observaciones que hiciera el honorable Se­

nadOr por Antofagasta seño]' Núfíez ,.c\1orgado, 

quien en un estudio prolijo sefíal" todo lo que 

puede contribuir a dar nuevas entradas al Es­

tado. 11e leído ~~on intc-rés 1:1 enumeración de 

esas fuentes productoras, pero siento estar en 

de.sacuen'lo con ¡dgunos hecho,s y cifras a punta­

dos. Entr<: las fuentes productoras de entradas 

fle¡i.a'laba 'Su Sefíoría el impuesto a la exportación 

del cobre, al nlisn10 tielnpo que hacía cargos :=t~ 

Gobierno porque no se había 'preocupado de este 

asunto. Creo que no ha sido justo Su Señor!a, 

que ha ol\'Waclo que en. la Cúma,'a ele Diputado", 

está, pendiente un proyecto df' mOclifi',aClón e' 

impuesto a la renU.>, el cun:l estable,ce nueva,' 

contribuci~nes al cobl'e, pero no E:obre la ba.!IJp dE 

h expoi"tación, sino sobre la ele las utilidades, qUE­

':es la n1á.s justar científica y adecuada a las c¡~"~ 

'cunstancias. 

La produceión nacional tiene hoy un in,' 

puesto de G por ciento sobre las utilidades, tasa 

que en el proyecto de la Comisión de Hacienda 

de la otra Cámara se ele\·;t al 1'2 ]JOj' ciento, lo 

que es algo más de lo que, il1(li~:aba el honora­

ble Senador. 

Est{¡n, ·entonces, en contradicción las ideas 

sustentadas ]lar el Gobierno y 'por el honorahle 

Senador por Antofagasta. Deben,os 

'que el derec'ho de exportación no '1)uede aPlicar,jo 

por un pafs con entera libertad, porque desde el 

momento en qUe ado,pte medidas que esU,n refíi­

das con la' ley de la oferta y de l:l demanda, con 

Uos precios de la producción mlln rli<ll, inmediaUt­

mente sufre las consecuencias. 

Los dereeh03 de exportación pueden apli­

carse libre e in'dependientemente cuando el país 

tiene el monopolio de un artículo, que es el ca­

so del salitre entre nosotros; y aún así ya ve el 

Senado lo que ocurre: que nuestro abono es ba­

tido hoy por el salitre artificial. 

país; de manera que esos derechos quedarían ele­

yados al 15 por ciento sobre las utilidades. 

Esa modificación es ventajosa para el in­

terés nacional, por cuanto estab'lece una excep­

ción que es digna de ser considerada, pues, libe­

ra de esta p'esada contribución a las Bmpresas 

o industrias que no ocupan más de den opera­

rios. Se comprende fácilmente el objeto de esta 

disposición, pues todos sabemos que hay en Chi­

le una serie de pequefíos industriales o mineros 

que tienen empresas chicas y que se'rían fuerte­

mente gravadas con esta contribución si se apli­

cara a ellas. 

~o hay, por lo tanto, justicia en decir que 

el Gobierno y la Comisión de Hacienda del Se­

nado no se han preocuPado de buscar otras 

fuentes de recursos, y que sólo han recurrido a 

la reducción de los sueldos, jubilaciones y pen­
siones. 

Se refirió también el honorable gefíor :Nú­

fíez .Morgado a otros productos nacionales, como 

el bórax. Este artículo es de producción limi-

I tada y no somos nosotros los únicos producto­
res. Tiene derechos de exportación y se ha pe­

dido por los productores que Se reduzcan esos 

derechos. 

También hizo alusión Su Sel10ría al impuesto 

~obre las lanas, y nos trajo una exposición de nú­

meros sobre la materia· Siento no haber traído 

los estudios que a este respecto ha e,stado ha­

ciendo un distinguido escritor,quien ha publi­

ca'do varios artículos en "F.l Mercurio". 

Basta recordar que la Argentina, que en 

esto nos aventaja mucho, ,ha establecido un im­

puesto sobre las lanas; pero fijó previamente un 

preC"io base, o sea, sobre tal preeio habrá dere­

chos de exportación, y si el artículo baja de ese 

precio no hay de'rechos. gsto indica que el ne­

gocio tiene que someterse a la ley de ,la oferta 

y la demanda, a los precios que rigen en el 

mercado. 

Paresa una nación como la Arge,ntina, que 

cuida sus fuente,$ de producción, no ha ido, lisa 

y llanamente a establecer un derecho de expor­

tación, sino que se ha sometido a ciertas re­
glas. ' 

El sefíor XUÑEZ. - Las ,cifras que dí como 

posibles contribuciones de carácter permanente. 

no hE' imaginada nunca que fueran las precisas 

<le los derechos que deben establecerse, sino qUE' 

eran sinlplenlente ilustrQtiyas. Debemos recordar, asimismo, que en esta 

modificación del impuesto a la renta que Ee 

discute en la Cámara de Diputados hay, ade­

mús del 13 por ci0nto sobre las utilidades, otra 

Yo mismo insinué la conveniencia de que 

l,ara la fijación de los derechos al cobre se to­

mara como modelo la ley boliviana, que esta-
contribuciún que pesa sohre el cobre,que es el blece Un precio en relación con la fineza del 
3 por ciento que le corresponde por no repartir 

las empresas extranjeras dividend()H dentro del. 
artículo y con el precio standard en Londres. 

El señor VALE:NCJA.- En lo que se refie-
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re al yodo, sabe bien el Senado que éste es un 

artÍ'culo de consumo limitado. El yodo no se 

exporta y si no se exporta es porque no convie­

ne exportarlo. 

El día en que se alzaron los derechos del 

yodo en forma desmedida, estas empresas sus­

penderían 'Sus trabajos y esta sustancia sería 

extraída. de otras sustancias en países extran­

je)·os. Exite la industria 'de extracción del yodo 

de las algas marinas, por ejemplo. 

Hace poco tiempo el Gobierno nombró una 

comisión para que estudiara los deta11es técni­

cos de un invento nacional que empleaba el yo­

do para la refinación del cobre. Si este invento 

fuera aIJlka¡do a la industria de la elaboración 

del 'Cobre esto significaría una ventaja enorme 

J1ara el país, porque el consumo del yodo au­

mentaría y entonces hab)'ía llegado. el momento 

de aplicar un dereeho de exportación. 

Indica tan1bién el señor Senador algunas 

otras fuentes de entrada,s en el aumento de las 

contribuciones mismas de orden interno, a las 

carretas y a los automóviles. S;:¡ be el seüor Se­

nador que en el último tiemIJo, las contribucio­

nes han sido enormemente subidas. Además las 

contribudones municipales pesan sobre los con­

tribuyentes agrícolas en m;:¡yor proporción, es­

pecialmente 'as de puentes y caminos. Tmplan-

tar nuevas contribuciones significaría 

una nueva carga. 
imponer 

Bien sahemos que las contribuciones no re­

caen sobre los que las pagan sino que las so­

portan todos los consumidores; de tal manera 

que cada contribución que se impone va a enca-

recer, a hacer más difícil la vida. 

Es conveni'el1te que estudiemos mucho es­

tas cuestiones si no se quiere hacer la viclacada 

oía más cara. 

Xo qUiero tern1inar, 

decir algunas vulahras 
serior Presiden te. sin 

acerca de la cuesti6n 

fundarnental, es decir, la reducción de sueldos 

a los empleados públicos, sin el temor a que ha 

aludido el honorable Senador IJor Coquimbo, 5e-

. ñor '(T'rzúa, esto es, a la m:;tla .voluntqd que se 

echan sobre sus hombres los paJ'lamentarios que 

aconsejan la economía para sal"ar la situación 

en que el país se encuentra .. 

Creo que hacemos en estos casos con los 

empleaclos IJúblicos un juego de palabras. Mu­

chas situaciones no corresponden a la realidad 

de las cosas. Yo comprendo. se110r Presidente, 

que en países envejecidos por largos siglos de 

€xistencia, l)aíses en que han debid~ imperar 

largos IJrejuicios y errores, que se debatC'n en 

medio de Un cáos de IJroblen1as frente a la com­

IJetencia industrial y comercial de otros países 

mamos un país nuevo, donde la fortuna está al 

alcance de quien quiera tomarla, c.on sus ener­

gías intactas y (1011.de 'hemos dejado a los exbran­

jeros aduef18,rse de las n1ejo¡-es y más seguras 

fuentes de producciún. 

Es n:'ttural que los empleos sean mal IJa­

gaclos, p(H"que ha" en cambio Un amplio campo 

para ganar~e la vida. 

Acordém-onos que este país tiene los dos 

ten'ios de sus tielTas cultivables sin cultivar. 

Debe recordarse esto cuando se habla de 'los 

prohlema" ele la desocupación que algunas ve­

ces tienen el carácter de accidente y aún en 

muchos casos el carácter ele problemas locales. 

Los países de la vieja Europa tienen que 

considenil' IJroblemas mucho n1ás difíciles, y nos 

ofrecen ejemplos que 'lebemos considerar. Fran­

cb, acudió al camino de los empréstitos y se 

agita en una crisis económica y financiera frutI) 

de pasados errores. Italia, en cambio, que pu­

so mano de firme sobre los presupuestos, ce­

rrar(" este año SU ejercicio financiero con un 

5upel'úvit de Un 111il lnilloneR de liras, según lo 

dicen IOB inform'es cablegráficos de los últimos .. 

días. 

Tenemos, pues, a la vista dos ejemplos muy 

elocuentes en los cmdes d"Bbemos inspirarnos. 

Si deseamos ahond:tr la crisis que nos ago­

bia, sigamos el ejemplo d€ Francia y acudamos 

a los empréstitos y a las contribuciones. Pero 

si nuestro sincero propósito es devolver al país 

su normalidad económica, no nos queda otro 

camino que el (le las economías, por dolor080 

que sea. 

Estoy cierto de que los miembros de la Cá­

nlHl'tl estarán dispuestos a seguirlo. 

Quiero acentuar una vez más la íntima con­

vicción que tengo de que el único camino de 

salvación que nos queela es el de la disminu­

ción de los gastos públicos. 

El Parlamento chileno-y digo el Parla­

mento a fin de destruir una falsa tesis que cir­

cu!:, \)01' ahí de que el Gobierno es el respon­

sa ble de los déficit del presupuesto, de la mala 

situación económica del IJais y de todo lo que 

ocurre- es quien tiene la responsabilidad de 

esta situación, ya que, según las disposiciones de 

la nueva Constitución, puede hacer lo que quiera 

a este respecto. En efecto, el Gobierno manda 

al Congreso los proyectos que desea someter a 

su consideración, y 1" envía la. ley de presu­

l1uestos, Y el Congreso puede modificarlos en 

la forma que estime conveniente y obligado es­

ti, a darle presupuesto,; saldados. La últimn. y 

dcfinitiya llalabra 18. tiene, en cO!lsecuencia, el 

Congreso. 

j~l s,='ñor xU5n::Z. - .E.::;tanl0S esperando que 

estos problen1.as tengan un car{l,ctcr que no de- los nlanclp, Rt'DOr Senador. 

ben tener entre nosotros. Pero nosotros fo1'- El señor V ALE~CIA.- Lo,; ha mandado; 
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me he referido ya a los proyectos qUe están en 
la Cámara de Diputadas, a los cuales no ha he­
cho alusión Su Señoría y no ha mandado otros 
porque los está elaborando. 

Por mi parte, estimo también que 106 suel­
dos deben guardar relación con la naturaleza e 
Importancia de las funciones que desempeñan 
los empleados que los perciben, pero también es 
necesario que guarden relación con la capaci­
dad económica del país, que no la tiene para 
soportar los enormes gastos qu') significan los 
sueldos, pensiones y jubilaciones que hoy día 
existen. 

Si en los momentos actuales, el Parlamen­
to chileno no demuestra tener la competencia 
necesaria para remediar la deplorable situación 
económica y financiera que el país tiene, des­
pués de la dolorosa lección que nos han dejado 
108 sucesos ocurridos en el último tiempo, quie­
re deéir que no comprendo el papel que le co­
rresponde en estos graves momentos en que to­
dos los partidos tradicionales de Chile se han 
unido en el santo proPósito de mantener el or­
den y de salvar al país de la anarquía. 

Si a pesar qe todo esto, el Parlame~to de 
Chile no demuestra tener una voluntad firme pa­
ra 'buscar el camino 'de la salvación, por doloro­
so que éste sea, quiere decir que debemos aban­
donar toda esperanza de mejores días para la 
República. 

El señor SECRETARIO,- Ha llegado un 
mensaje de Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública con qUe inkia un proyecto de ley en que 
propone la supresión de empleados innecesarios 
en diferentes reparticiones de los servicios pú­
blicos, con una economía de $ 27.814,788. 

El señor BARROS JARA.- Como me he 
sentido afectado por una observación que for­
muló el honorable Senador Por Santiago, señor 
Salas Romo, deseo decir dos palabras sohre el 
particular, 

En cuanto a lo que se refiere a la rehaja 
qUe se propone sobre la dieta parlamentaria, he­
mos considerado que se trata de una remunera­
eión, de un vago como el que recibe todo em­
pleado público y hemos querido formar codo 
con codo con ellos a fin de compartir todas 'las 
disminuciones que a ellos les afecten. Pero no le 
doy demasiada im'portan('ia a e,sta cuestión y voy 
a pasar al asunto para el ('ual había solicitado la 
11alabra. 

El sefior VIDAL C),RGER. - Pcrmítamf' 
una brev,e interrupción el honorabl" Senador, 

Por mi parte no \'eo inconveniente de or­
den constitucionrrl para aceptrrr 1'1 rebaj,l de la 
dieta qUe se propone, porque la Constitución di­
ce que se pagará la actual dieta mient,ras se 
dicta una ley qUe la fijedefinith'amente. Lo 

más qu'? habría que hacer, entonces, sería des­
glosarla y dictar una ley de carácter permanen­
te fijándola en la suma que resulte, una vez de­
ducida la disminución que se propone. 

El señor t:"RZUA JARAMILLO, - Me pa­
l'cee que ('on redactar en forma constitucional 
el inciso, 'queda solucionada la dificultad. 

El "eüor BARROS JAIRlA.-Respecto a lo 
que ha manifestado el ihonorable señor Salas Ro­
mo, Ine voy a permitir deór al Honorable Se­
nRdo que lo que la Comisión ha querido es colo­
car a los parhlJmenturio's en la misma situa,ción 
'd,e los empleadas púhlicos; y 'sI Se estableció la 
disposidón del ÚIt~:110 inciso del artículo 9 9 • que 
dice: "El miem'bro del ICongreso que tenga de· 
recho a jJercibir además de 1,-< dieta, cualqui'era 
otra asignación fisen 1 (l proveniente dB una ins­
titución creada por el Estado, se¡lo percibirá la 
I'e-n1.unera'ción InayOl''', fué corno consecuencia 
lógica del il1lciso prime,'o del artículo 9", que dice: 
"Ningún empleado p(¡hH~o poldrá percibir ,por 
aculTIulttción de sueldos, gratificaciones, pre:mios, 
pe;;siones d'e retiro o jubilación y otras a:sig­
naciones, una l'cn1uneraeión mayolr al sueldo o 
penSión n1ayor nlfis un veinte por ciento, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente 
respC"C'to de la enseñanza pública" .. 

1'\osotros, en Ja Com:isión, creímos que 'no era 
justo que los mien-¡¡hro,s del Congreso fueran 
oxeeptu1ados de esta regla. y de ahí nació la idea 
de colo,ca.r 'el último inciso de este artículo. Aho­
ra yo, dBcla:ro, bajo mi palabra, que he igno­
rado hasta el ,momento de firmar el informe, qué 
personas en el Congreso se encontraban en esta 
f;ituación. 

El señor LYOX (Presidente). - Como ha 
llegado el término de la primera hora, se sus­
pende la sesión. 

-SI' suspenuió la SÓSiÓll. 

SEGU~DA HORA 

HEDl"CCIO:\'" DE G.\STOS PFBJJICOS 

gl scñor OYARZUN (Presidente). - Conti­
nÚ't la sesi(¡n. :Continúa la d'iscusión del proyecto 
s01)1'C' ]'educción de gastos público,.,. 

Puede usar de la palabra el señor P,iwonka, 
El sefLOr Pf\\'O;,\KA. - ISE'ñor Presidente: 

])('s('nha l'eferirn1€ a <1Igun<hs de las observa('io­
ne'~ fO]'l1l.udas ('n la sesión anterior por algunos 
honol'ahl-ecl Sen'lclores; pero, 111 verdad, señor 
Pl'C~E,""entp, ,¡ue clespuéB de las concluyenteB oh­
sel'var:iones que l1acC' un momento oyó: el Senado 
al 'honorahl", Senador Beñor Salas ROlmo, que en 
g'l'ln parte ('oinC'iden con IRI, ideas que yo de-
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seaba expresar, tendré bien poco que ~'lgregar. ciento de descuento que la Honorable Comisión 

Seré. pues, muy breve; tratando, en lo po- propone, con el 10 por ciento de descuento para 

sible, Id'e no 'repetir observwciones análogars a la Caja id!e Retiro de Em'pleados Ptiblicos, y con 

las expresadas por mi estimado amigo y colega 

señor Salas Romo, en forma fun precisa y elo-

el im,puesto a la renta, se llega a un ídroocuento 

de mfLs ,de la tercera parte, ,en que el 'empleado 

cuente. ve cercenkldosu sueldo. 

En la sesión última del Viel'nes pasado, la Y yO pn'gunto, h-.norables Senad'Ün~s, si un 

casi unanimidad de los ,honorables Senadores 4( n.pleado con un sueldo no d'e 500. 600 u 8,00 

que hicieron uso de la palabra en la discusión 'pesos, t5i un e'mpleado 'con :mil 'pesos men!SuaI1eél, 

Idle este proyecto, ,mnnifestaron su fran'ca y de- que reviste ci,erta categoría y a qui'en se le 'des­

cidida aprobación al proY·edo de nuestra Comi- cuenta 350 pes'Os, PI'egunto, honorables Sena;do­

sión de Hacienda, que recomienda una rebaja r<,s, sí con el saldo de 650 pesolS pue.de amol'dar 

de 20 por ciento sobre los sueldos de los em­

pleados públicos. 

Se vertieron, señor Presidente, palabras de 

ea.lllOrosa felicitaoión a la Comisión de Hacienda 

del S,enado, por el trabajo qUe habra desarro­

llado, felicitación a la !cual yO ald:hiero; pero se 

vertieron también, señOr Presidente. en esa opor­

tunidad palclbras y conceptos de severa y anti­

cipada crítica para los Senadores que no acep­

taron el proyecto de dich1l. Comisión. 

No deseo referi'rme a los conceptos ,e.mirtidos 

sus galstos de vida fd las exigenoias Idrel presente. 

Señor P1'e"ld ente, no delseo extendern1e más 

en esta clase ,d'e eonsidenaciones; dejo entrega­

das al criterio ,de n1is honorables colegas las 

d,ed ucciones que fluyen. en la seguridad que si 

no la 'miseria y ,el ha~bre, a 10 menos las ,eJstre­

checes inevitahles en que se debaten muclhos 

hog-ares, acudirán la sus ment,oo. 

Voy a entrar, ahora, señol' Presidente. al 

estudio propiam'ente tal del !nfo'l'me de la Comi­

sión de Hacienda. Lo 'haré en la forma más 

I h bl S d C' b - brf>ve que me sea posi'ble, y algo así como 'en el 
por e onora e ena o.!' por oqulm o, sen 01' I 

Urzúa, quien fué m'áIs .que ,duro, cruel, se- I aire. como con toda razón y 'prop'i·edad lo dijo 

ñor Presidente, con los incógnitos y posibles 

,jJUgnadores de dichO' informe. 

Deseo, sí, reco·ger los conceptos vertidOs 

im- , 

pOI.1 
mi :honorable y estimrud'o colegid, señor Silva 

Cortés. cuya autorizada .(! ilustrada opinión el; 

reEl!)etada, ,no sólo en e!sta Gorpo'l'ación, sino en el 

país entero. 

Dijo el honorabla Senador por MJaule, en 

una parte de su elocuente imr¡rovi'sación, que la 

Id nonorable Senald'or ,señoT Núñez Morgado, pues 

no ~e podido disponer de ¡todO'S los antecedentea 

necesarios para verif,icar la .exactitud de las ci­

fras glObales de la:s posibles entradas y gastos 

del presente año. 

Por los datos que el señor Ministro ch.' Ha­

cienda ha suministrado, y que de,ben suponerse 

exaeto's, las entradas probables de la Nación as­

cienden a $ 9G8.078,91 ;).62 ry los gastos para el 

seriedad y honradez de los representantes del presente año suben a $ 1. 093,771,159.57. Rellulta 

pu·eblo que se sentl.lban en este recinto. le obli­

gaba a aceptar la rehl3.ja del 20 por ciento de 

los sueldos {le los e'mpleado.s ptihlicos que pro­

pone la Co'misión de Hacienda. 

Pues bien, seño.r !Presidente, yo me creo un 

hombre serio, honrado y patriota; y, por ,lo me­

nos, igual que Icualquiera de mis honorables co­

legae, y declnro que no aceptaré ese descuento 

as! un déficit para el ejercicio financiero de este 

año de$ 1.%.692,24i3. 95. 

Este défil,it hay que rebajarlo en 90 millo­

nos de pesos 'que es 01 total de economías q~e sig­

nifica el proy<,elo c1ospaehado ]lor la HonomblB 

Cámara de DiputadO's, con lo cual el déficit defi­

nitivo vendría a .quedar reducirlo a $ 45.692,243.95. 

de 20 ,parci'ento, pues eonsidero que seria una I~s necesario advertir, selÍor PrC'3idente, para 

injustilcia atroz y manifiesta. hacer pesar ,excJu- hacpr justicia a 'la Honorable Cámara de Diputa­

sivamente sobre un reducido grupo de nuestrns dos, 'c¡ue si despachó su proyecto eon dicho dé­

conciudadanOls el peso total de errores graves y fieit de. 4;) millones ,le peso's, fué ]Jor'que su in­

derroche's inconcebibJ.e\o; que otros IcomeUeron. 
teneión fué saldar (',e défieit ron la Conversión 

Para nadie ·es Un lU'isterio, señor Presidente, de nuestra deuda, idea lJatroeinacla por el señor 

que la carestía de 'Ia vida no es un problema de Ministro (le Hacienda. Parece que en el 8ena10 

hoy, que ha ido agravánld'ose por culpa exclu-
,no t.endrá ambvente f,l proyecto de e011vertir en 

"iva de nuestros poderes públicos, que jamáS 

ahordaron su solución racional, intensif;icando su totalicla<l lluestra deuda, pero ('3 posible, señor 

nuestra; producciÓn y de;teniendo la desvalo- Prrsiclellte que hubipre aeuerclo para la conver-

l'ización progresiva de nue,stna moneda ,hasta 11e- i sión (le parte de esa dE'uda, ~o cual produciría una 

gar a los miserable'S seis peniques de hoy día. ; disminución P11 ~u 'O'ervicio anual, que puede ('8-

Pues bien, señor Presidente, COn este 20 po,'! t;marse a 10 menos e11 10 millones ele peeos. Ha-
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l'I'Ía pilles que rebaja!' esta sum:.¡, o la qlle n:.sul­
t2re en definitiva. del tllÍficit cl\lculado d" 4D 
m;l'iones d" pesos. 

Dice el informe de la Comisión Je Hacienda: 

esa fecha, .v que si no me equivoco significab. 
una economía para coSte año deo 51 millones de 
pesos, 

Se ve j}Ul'S, Rciíor Presidente, que la única di-
'1 En presenda Jeo este hoaho (esto es del dé- fic-u1bd o mejor dicho, la única divergencia, con­

fidt calculado de 4;:; mi'iloncs de pesos), la Co: sisté en los medios qu'e se buscan para saldar di­
misión ene que. eJi. cllmplinlÍ'ellto di.' claras y ter- 0ho déficit. 
minanh .. s disposiciones de laCoustitucÍón Polí- d PlantC"d a ·pucs, (-11 este terreno la cuestión, tira del Estado, y de, la ley de 1'11'. Kemmer r e , yo invoco ('1 pa triotiSlllo de mis honoraMes col9-sobre ley Orgánica de Presupuestos v. en ros- gas .v cspee ialmente de los honorabl'cs Senadores guardo de 'los propósitos manifestados en sus pro- miembros de 'la Comi,sión de Hacienda, paTa bus­gramas por Su Exceleucia el Presidente de la Re- C!lr la solución práctica, más que teórica, que' esta pública y Sil üabinete, y <1('1 compromiso contraído problema requiere, ya que en la conciencia de to­por los partidos p01ítieos en el Ilado d~ acción 
parlamentaria, )10 le es posible someter a Yues-

dos está -la urgencia manifiesta, la necesidad y 
conveniencia, que E'Ste asunto se- despache a la 
brevedad posible. 

tra aprobación un proye¡to de ley que deje 
~éficit los PI"esupuesto's de la Nación' '. 

Mirando pues, este problema con, un criterio Pues bien, geñ.or Presidente, yo croo que 
h8Íamentc práctico, yo digo señor Presidente, qu~ ("8 en €ste proyecto donde deb.cn considerarse en for-
todo nos aconseja a adoptar como bas€' de diacll-ma e~tricta y absolttta. {as disposiciones . . sión el provecto· que nos ha enviado la Honora-tuclonales y legalc·s tan tel'mlllantes que cita la ," . '- b1 e . j' d Ir . d . ,ble Call1ara de DIputados, proyecto que fué el ',,,onora ··e OllllS Ol! e ,.1lCll"ll' a, ya que esa mlS" 
punto de un acus'Tdo entre el señor Ministro do:! ma ·Comisión 'en otra parte de su informe dice: Interior .'! los Comitecs deo todo's los partidos. 

A nadie pueden OCUltarSe ías dificu'ltades más 

"Los $ 7.500,000 que aún faltan para cubrir 
lú~ $ 43.000,000 del déficit del Pl'e'supue·sto de 

que probab~es, casi &eguras, que tendrá el pro­. este año.. se· satldal':lll con el aumento de grava-
yecto de la Comisión de Hacienda en la otra Qá-Inun qut.' ;¡te impondrá a la industria metalúrgica, 
mara, al ser dC'Spachado por el ,senado. N o es y ,que SE' consulta en un proyecto elaborado de 

acuerdo con las empresas afectad'as, y que en aventurado suponer que su despacho o posible re­
chazo, podría retardar la solución de este prob1e-breve se someterá a vuestra consideración", 
ma por dos, troo o más meses, demora que sig­En la misma forma nuestra Comisión ele Ha- nifiearía una pérdifla ele 30 a 40 millones de po­

eÍ"enda pudo haber dicho: el total de 45 miJ"lones sos, 10 que vendría ~ agravar sensib1cnnmte su 80-que aún faltan para cubrir €l déficit del Presu­
puesto de este ailo, se saldará con el producto do 
nuevos gravámC'nes que se impoud¡'án al cobre, 
hierro'. lanas, ~arnes congeladas, bórax, yodo y 
otros.\" con un mcnor servicio anual por conver­
sión ele·1 total o pal·te de nuestra rueuda, 

Dejo, pues demostrarlo, señor Presidente, que 
en igual forma que la Comisión de Hacienda del 
Senado., cumplió con los p'."eccptos constituciona­
les y 1egales la Honomble Cámara de- Diputados, 
pues aunque no lo aL1vierte expresamente en (>1 

proyecto 'C{U2 nos hal'nviatlo, a· todos nos con~t:l 
que el espíritu elllralllf,ntc m:lllifestado en su dis­
cusión. y de aeuer-.lo, segúu entiendo con los se­
[¡(}Tes Ministros elel [lIterior y dC' Hacienda. fué 
que el déficit de 45 millones sería sa~dado con el 
m@Dor eosto del sen·icio anual de nuestra deuda 
que significaba el pro,vecto d'o conversión, que' el 
señor Ministro de Hacienda tenía en estudio en 

lución. 

Creyendo pues. interpretar los altos y de1icÍl­
dos intereses del momEnto me' permito adherir, S€­
ñor Presidente, a la Indicación formula.da por e-I 
honorable señor Sala-s Romo, en e1 sentido de to­
mar como base de discusión el proyecto tle la Ho­
norablE' Cámara de' Diputados. 

El informe de la Comisión de Ilacienda al re­
fm·irse al gasto totalqne dem:1nda M pago do 
sllc!(los de los empleados públicos dice: 

'1 En el afio 1920, el total de los sueldos do 
io, empleados públicos, sumaba tiento vciute mi­
llones de pews ($ 120.000,000), cantidacl que su­
bió a $ 246.000,000 en el Presupuesto dcospachado 
E'n 1920, ~. a $ 482 .. ;;32,000 en ,-irtnd de los de­
cretos-Ieyo; expediclos por los Gobiernos quo ,!l~ 
sucedieron durantp el año próximo pasado. Do 
tal manera que ell cillco añ{)·s, los sueldos de los 
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empl~'ado~ público:l han aum('nt'ado '1:::11 un enatro- I sallle.'<. 110 110;\ cabe SIlla divaga!". s; sr !he per-
1 

(·icntos por ciento (400 010)," 

En la forlIia que está rCllaetado ~l i¡;;ci:lt) fina~ 

(te esta parte del informe y que elice: "De tal 

l"aIlera q uo on cinco años 'Os suelLlos ele los em­

pleados públicos han aumentado en un 400 pOI' 

ciento, esta re·d",c0ión, digo, puede inducir a el'1'Or 

a muchas personas, quienes podrlan Cl'.,"(~l' que 

los sueldos de todos los empleados públicos han 

sido aumentados en un 400 D01' ciento. DE'sde 

luego, señor Presidente, es necesario dejar bien 

establecido que ese aumento global, no es de 

400 Dar ciento, sino de 300 por ciento, pues la 

mayor suma o aumento, es de 360 millones so­

bre una cifra inicial en 1920 de 120 millones, o 

sea, un 300 por ciento. 

Es necc'3ario también dejar perfectamente ('n 

claI'o 'que ese m¡¡yol' gasto ele 360 millones, se 

deue só'lo en parte a un aumento ele' los sueldos; 

que una gran parte se debe a la creación de nue­

vos servicios y al hecho de ha-ber ingresado a 

llUC'ltl'a administración un creciuo número de nlle­

vos empleauoíl. 

Seria muy i'ltere'sante> señor Presid'ent~J eo­

"ceer las sigltÍentes cifra . ., parciales: de esos 360 

millones elP pe·sos, que es el aumento habielo en 

los gastos por pago (le suelelos a ~os !i'J.npleaelos 

públicos elel año 1920 al actual, l.o a qué suma 

mite la ¡-:')(I'l'CSi{;ll, en la segurida(l que una u otr.~ 

~olneiún (lue" sy aaoptc-. encerrará errOl'C'S e injusti 

eia~~ 'qur no (Istá a l1ut1stro aleaü('e l-'yitar. 

Di '.-ag-au:lo pues, como he dicJho, yo me atre­

vo :J sostClll'l' quP s(Wl'ínn mCllores l::ls injuRti{·iul'J, 

,i aeomctiél':lInos la solución del pl'o1ilcma, bus­

(,~11111o Ulla mayor economía, qu.izá ele 40 o más 

III illo!l l' S, 1'11 la snpl'cosión de muchos servicios del 

r{>~il'nt(' ('l'eaeiúll, refunuicndo otros) y rcuuciell­

.10 la plauta de emplc'ados fiuC en muchas oficinas 

r Í1 b 1 i ea s sp (' stor han unos (:011 otros, 

Para c,",to sólo f'S necesario que el Go1,>iern" 

aCOlneta es-ta emprc->:S'a con e~ergía y 

tnor,tl, condiciones que soy el prirnero 

nacer al actual Ministro del Interior. 

va1en th 

en reco-

Si en esta fonTla no lograra aún equilibrar 

nuestro Presupuesto, ,'eélúzcanse en Un ~,5 ó ~o 

por cien lo todas las asi"naciones que el Pl'esú­

¡1uesto contempla a estahlecimientos particula­

l'e~ de instrucc!ún y otras corporaciones o enti­

dades. 

Con ('sta" medidas, señor Presidente, que 'éll 

patrioti~lTlO exige adup~al' y co~ nuevas fuente~ 

de recul'soS, que ya algunos honorables Senado­

res han señalado, yo estimo, señor Presidente, 

que habremos cumplido con nuestro deber d~ 

nivelar los gastos con las entradas en el Presu-

asciende el costo ele los nuevos s-crvicios creados; puesto del presente año. 

El señor AZOCAR.-Este dato ya fué pedido F:l ¡¡eñOr 'LYON .-El honorable- Senado" 

a 1 señor Ministro del Interior. 

El señor IBAÑ·EZ (Ministro del Int0l'ior). 

),¡ o lo pueelo dar a~n, seitO!' ,g~nador, pero ya lo 

he pedielo a la respectiva oficina, 

El señor PI:WOl'.'1{A,-Pol' eso digo que es­

t amos en el aire. 

2.0 Qué suma fi';:>rc'3enta' el pago a los nue­

vos .empleados ingre.sad,os a la Administración; 

;;,0 Qué Ruma representa e1 mayor sueldo asig­

nado nl Ejército, Marina, Policías y Carabineros. 

v 4,0 A cuánto aS2ieneler\ salelo, que eorrcspon-

por (;olehagUrl y O"IIiggins acaba dI; manifes­

tar QU'2 uno de los inconvenientes más graves 

que tiene la ley en dü;cusión, es qCle en ella Sil 

ha buscado el medio el" equ-i!ibral' los pre.su­

puestos hac'endo gravitar casi únicamente so­

bre los empleados públicos todo el peso de ella, 

Esta es una opinión que está bastante di­

fundida, sobre todo en\l'f' los grupos adeptos a 

los empleados públicos y entre las personas qu<! 

t'stún cel'ca de eIJos, Es conveniente hacer no­

tal' que pet" no es exacto; todos sabemos qUE> 

es absolutan'lente indispensable lle¡yar al equi-

i!el'Ía al aumento efeetivo qu.e el personal }Hopia- libr'o Üe los presupuestos y el únicu medio de 

mente civil y antiguo ele la ,Administración h~ obtene,'lo son las economías, ya {PIC' no se po-

tenido del aüo 19,:)0 hasta la fecha. 

Yo declaro s~üor Pre~identc, no poseer los an­

tcc('a('nte,~ necesaI'ios pal'a precisar esas cifras, las 

'1ue sin eluela nos eladan más elo una 80I'pr03.'1, c' 

nos inll~C:1riDl1 1:1 m3ncra justa y eqllit~tÍ\~:t de 

efectual' las economías necesarias, que el cst~.10 

rlría pf::~n~;ll' en contr;ler nuevas deuuas, pUPS se­

rLt un vercl<ldero desprestigio para el país que 

nos C071li>ron1etiéran10s en nueyaS d0udas para 

~~aldar g:lstns ordinarios. Por cons~~~uiente, no 

~:~ pE(-'de Ilegal' a eé:'lte resultado sino por c'!8~ 

mellio,,: la rebaja de los ,,'ueldos de los emplea­

Jos púhlico,; o el aumento de las contri'buciones, 

de 'luestr:¡ HadcJ1(la Públ'ea l'l'(']am8 en forma E:lte Segundo medio no es posible tocarlo en 

lmpost~rg[\b¡p. los momentos presentes. En otros tiempos, hace 

Sin esos ·antcoceelentes. que estimo inelispen- cincu o seis años, era necesario y fui partida-
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rio de aumentar las !Contribuciones llorqu~ la 

capacidad tributaria del pals permitia este au­

mento; pero la situación del pre~ente es com­

pletamente di'stinta. 

En una de las últimas sesiones celebradas 

por esta Honorable Cáma,ra, el honorable Se­

nador por Malleco, señor 'Verner, pronunció un 

discurso en el cual manifestó que SÓlo de Val­

paraí/3o habían emigrado cerca de ochenta mi­

llones de pesos de capitales chilenos o 'extran­

jeros invertidos en el pals. 

Por mi parte, he tenido datos aun más 

alarmantes sobre e"te mismo asunto. Hace ,unos 

seis meses /3e me entregó un estudio so'bre el 

particular y €I'l él se demostraba que la total~ 

dad de 'lOs dipitales emigrados alcanzaba a 

seiseientoo millones d'e pesos. Este estudio me 

fué enviado para su publicación en "El Diario 

llustrado" por una persona CUyO/3 conocimien­

tos en cuestiones económicas son reconocidos 

por todo el país. ,En aquella época no q¡¡ise 

publicarlo porque no me pareció prudente; pe­

ro hoy día esto se puede decir sin mayor peli­
g·ro. 

Aunque hubiera en esto un error, es eVl~ 

dente que la salida de capitaJe:s del país llega 

a una suma considerable de mi'lJon813 de pesos. 

ISe dice que las industrias no prosperan y 

segmn he visto publicado en la prensa, hasta los 

palos de escobas se importan al pals. 

de un tiempo a esta parte se repiten con dema­

siada frecuencia. Huelgas en la región salitre­

ra, huelgas en la zona carbonífera, huelgas por 

esto, huelgas por aquello, y últimamente, hasta 

esta huelga estudiantil que lleva más de un mes 

y que revela cierto ,espíritu enfermizo en la ju­

ventud. 
Todo esto demuestra que no hay en el paíS 

la tranquilidad qUe debemo:ot tener. Y todavía 

la situación internacional contribuye a aumen­

tar las consecuencias de eate mal. 

Todas estas circunstancias evidencian que 

un aumento en laS contribuciones vendría a em­

peorar en forma gravísima la situa.c!ón porque 

hoy atrayesamos. 
Yo quiero dar algunos datos, a mis hono­

rables colegas vara demostrarles en qué forma 
han aumentado los ü·ibutos en el último tiempo. 

A fines del año 19<24 las contribuciones di­

rectas e indirectas, eliminando 10B derechos de 

exportación del salitre y de int",'rnación, fueron 

de 100 miHone" 180 mil 92 pesos 69 centavos. 
Un año de"pués, a fines de 1925, estas mis­

mas contribuciones habían ascendido a 154 nü-

1I0nes 652 mil 68,5 pesos 85 centavos .. 

y hay que tomar todavía en consideración, 

honorable Presidente, que hoy día estas contri­
buciones que soportan la industria y e'l comercio 

son muy superiores a la última cifra que acabo 

de dar. 
Por otra parte, olmos continuas lamenla- Por <1 ecreto-Iey número 755, de fecha 16 de 

clones porque los obrero/3 no ganan lo que de- Diciembre de 1925, se aumentó el impuesto a la 
'bieran ganar... Aquí en el Senado se nos ha , ... . . I renta, categorla segunda, caplta,1 moblllano, del 
dICho que el obrero en Estados Unidos percibe 4 . t I 6 • . t S t' t 

I por ~Ien o a . n por cIen o. e aumen o, an1-
un jornal de diez dólares, mientras que en eh! 

le los obreros, en las mejores condiciones, 

nas ganan diez pesos diario!!. 

- I blén, por el mismo decreto., la tercera ,categoría, 

ape-¡ industria y comercio, del 3 al 5 por ciento. 

y de todo esto se culpa al Gobiernu. 

'Sin embargo, la verdad es qUe tal situa­

ción está demostrando hasta la evidencia un 

hecho desgraciado: que el capital falta aquí en 

nuestro país en abSoluto. 

y falta no :;;ólo el capital nacional, sino 

también el capital extranjero. Este último em;­

gra de Chile, y prefiere ir a colocarse en na­

ciones donde no gana más del 6 Ú del 7 por 

ciento; pero 'en condiciones de tranquilidad. Es 

así como pretlere a la República Argentina, a 

Sud Af'fica, etc., antes que 'quedarse en nuestro 

país, donde gana un interés más alto. 

Estos aumentos son conAiderables, señor Pre-

sidente. 

Hay que tener presente, por otra parte, que 

la 'contribución ~lohal de la renta no fué. perci­

bida totalmente el año pasado, sino en el último 
semestre. 

Igualmente, en 1925, se crearon nuevas con­
tribuciones, tales calmo las de e"pectáculos, de 

específicos, la de I'lUentes, la de transferencia de 
animales, que dan varios millones de pesos. 

De tal suerte (IUe bien pod,'mos decir ~e 
si el grayamen sufrido por el comercio y la agri­
cultul'a alcanzó el año pasado a la suma de 
ciento cincuenta y cuatro millones de pesos, en 

No viene capital a ChIle sencillamente por- este ai'ío él será seguramente de treinta millones 

que con buenas o malas razones cree no en- de peSOH Tnás. De modo que tenemos que en 
contrar las garantfas necesarias y la confianza año y medio, las contribuciones han aumentado 

que le of:ecen otros países. Contribuye mucho I en el país en un ochenta y cuatro por ciento, y, 
a que no vengan estos capitales y a que eml- yo pregunto: ¿ en qué !laís del mundo, aun en 

gren los que tenemos las repetidas huelgas que aquellos que por I'azones especiales han debido 
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establecer un régimen tributario de rendimien- dueños 4e industrias que, como sabe el Hono-

lo máximo so ha visto un crecimiento tan rúpido l'<tble S,enado, ~on bien pocos en el país, y son, 

de éste? precisa,mente, los C[UC contribuyen a la riqueza. 

E.stinlo que hoy dí:-L el contl'lb~-;;-~te está J prospc·ri<l:td de la Naei6n. 

rnuy rcc~ll'g';}do cOn los grav;.\rneneH que pC'Ran 

Bobre (~l. Y hay que ngT('gar to(lavía ]a~ eon­

tribuciones municipales que, aunque pequeñas, 

acrecienlan e~tc gl'élVanlPTI. I,"uera de estaR le­

yes, tenemos las ley"s d" carúcLer social qllO gra .. 

vitan direetamentc sobre la" industrias y ,,1 co­

mercio, como la ley de seguro Obligatorio, la ley 

de accidentes de-l trabajo, la ley de empleados 

particulares, y la ley de sindica tbs industriales, 

Es de advertir que los gravámenes que todas es­

tas leyes imponen, se están aplicando reciente­

mente y, por consiguiente, no han dejado sentir 

todo su peso, dado lo difrci] de su aplicación; 

pero como su percepción se va perfeccionando, 

llO tardará mucho en que el gravttmen que clIas 

importan ;oe h.1.ga notar en forma muy sen­
sible. 

Así, tenemos, por ejemplo, la loy dé; seguro 

Obligatorio, al que han contribuido los patrones 

con la suma de doce millones de pesos, jl:lra ase­

gurar cuatrocientos \l11il individuos; pero, COlno 

se 'ca1-cula que los obreros que deben aseguranse 

ascienden a ochocientos mil, (''1 gravamen para 

los patrones serú de veinticuatro millonea dc ne­

sos, La ley de acciden tes del trabajo T!O la j)~e­
do tomar en considet'!:tcil,n en mis c"lculos, por­

que no he ]Jodido. obtener datos, pues ia oJ1cina 

respectiva no ]Judo proporcionárme10s. La ley 

de empleados particulares grava a los empleados 

y a los' patrones en la suma de treinta y dos mi­

llones de pesos. De esta cantidad no me ha sido 

posible saber exactamente cuál es el aporte que 

corresponde a los empleados y cuál a los patro­

nes, pues la oficina respectiva ,me manIfestó que 

era poco -menos que imposible obtenerlo, porque 

la suma que se descuenta a cada empleado es 

distinta, cO'mo que está en relación con el sueldo 

que cada uno de ellos disfruta, Por último, la 

ley de sindicatos industriales aún no está en vi­

gencia, pero 01 rcglanH:nto de eHa acaba de s~r 

presentado a lacnn"idcración del señor :Ministro 

(le f"n)visi(Hl Social y seguramente entrará. a re­
;::.-:i~· en l)OCO tien1po !l1ns. 

l"UC'l':t (lt' C'Hlo hay tOlla'/ía otl'a serie de 

gravú,nlenps que, C:-::ltill ligados a estas leyes dp 

seguros sociales: nw quiero referir a las multas 

t~siablecida.s en ('sta;:; le"yes, no voy a entrar en 

deta!]es, son mnltas éstas que afectan no sólo a 

lo~::; patrones o prouietal"ios ~ino tan1bién a loH. 

ol)l>(:ro;:.~ y ('n fU1'n1(1 tal ¡_lUe ella::? han originado 

las proteqétS de éstos. Hay leyes de esta natu­

raleza, como la que creó los Tribunales de Con­

,:iliación y At'biüaje, en que se dispone que el 

dueíi.o de una industria que se niegue [t recibir 

una delegación de obreros, tiene una multa de 

~ O mil pesos, en la ley de empleados particula-

1'['S hay multa.s hastu. de ~O mil pesos, los obr('­

\'OS también, con1o~lije hace un momento, tie­

nen multas subidas en estas leyes, así, en la ley 

(le Tribunales de Conciliación, tienen multas ,co­

]e,ctivas 'hRsta ele $ 500, y en la ley de seguro 

'..;oeia1 O()1"el'O se estab¡}pcen para los que .8~ nie­

guen .:L pagar la conü'iLbución que les correspon­

de, una multa ele $ 20 carla vez, 

rroao ('sto si.:.:;nifH'a un f'ntorpecinliento f'110r­

me al desarrollo industrial y comercial del pars, 

y si todavía fu0ranlos a agregar a esto nuevas 

rontrH>lH·junps y C0n la agravantt..> de qUE' (..l.lla:-::; 

SE' deH-tinan'in a p.:..:y,ar los C>ll1pleados púb1i('()~~ 

creo qul:.~ liHa y llananlente se iría a poner una 

lápida sobre e'l desarrollo industrial y comercial 

del país. 

Cuando las contl'ibuciones se invierten en 

debida forma y tienden a fomentar los buenos 

servicios pueden eUas no ser perjudiciales para 

quien los paga, porque en realidad un industrial 

paga con ,gusto sus contribuciones cuando ve que 

ellas van a darle facilidades para su negocio, 

,mejorando, por ejemplo, los medios de moviliza­

ción o de exportación, pero cuando ve que esas 

"ontl'ibuciones se van a invertir en mantener una 

en1vlcon'1anla que no nccesiLan10s o pagar viajeS' 

al ('x~ranje:co a funcionarios que tampoco son 

nr:eefia,-::ios, tiene forzosamente que resistir]a~ y 

l'csnnU;,s0con dIo la prosperidad de las inr1us­

iri~t'.;: y del comercio. 

!)C: rll<},lu 'qUt~ pOI' ('1 ('apf~ulo de leyes de- ~\T(' voy a lH'rnlitil', señor Presidente, hacer 

C(l!'{J('t('Y' soc;al, tL:::.nt'¡'f~('~:· que e] gl~aV;tlllc'n :Jara !'!olar otro punto flo \'jst<l, (j1lf: no Re dnbe pcr-

1:1'-'; irl
/
1LlstJ'las y el (\),l1ercio ha aUI1H'lltado en c1f'r: aqtJf ('n~~1:) ('n la C{¡rnOl'[l dE' Diputados se ha 

fOl'111a cnnsiílerable, y éste es tanto n1ús oneroso erjj iC'()(~() "~ta lry nor S,IS defectos. yo 110 niegn 

CU;tJlto qUí) (-1 re('(lf' :.:.obrc un n(¡rncro rec.1ueido qlH' 10;;; tf'nga. ]1f>ro });ly r¡up considf'rar tambH'n 

ele individuos, 'pues estas leyes no se aplican co- <1UO <'s una ley de emergencia, y que sólo va ::J. 

¡-no las ¡€,yes de contribución a la renta y otro13 

impuestos a todos los habitantes de1 país, sino 

que el )leso de ellas recae únicamente sobre 19S 

tener aplicación durante 4, G 6 6 meses a lo su­

mo, puesto que en <;;lla misma se obliga al Go­

bierno a presentar dentro de tres meses, un pro-
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Y"~.l" definitivo (IUe venga a dar una pauta fija Salarios y sueldo8-, mád o menos $ 81.929,000 

'~71 esta ll1ateria, ('01110 asimismo se obliga a las Fletes, pasajes, fletes nlarítimoH, 

C:l :na 1';l8 a dC:ípaehal' en igual tielTI1)() eHte pro-

})e lYloclo, seüor Presidente, que que'dar[ln 

:D ,,,,,,ta forma subsanados y muy [)l'onto los de­

r,'ctf)S que pueda tener esla ley. 

ctc., l11ás o ll1cnos. 

Artículos y 11lE>rcadcrÍas cODlpra­

dos en Chile, ln<-i~ o menos. 

Derechos de internaci()I1, rnús o 

rnenos. ~ 

23.609,000 

30.457,000 

11.206,000 

Por lo (lcm(,s, seiíor Presidente, no sabemos Conlribu('Íones fiscales. munici-

<¡"]osntros si de aquí a sei~ nlese,s, no ü:~ng'amos vales y vacias, 111ÚS o menos. 5.725,000 

'¡U'" vernos en la nccesi(lad de aumentar la;; con- Impuesto de la renta de los em-

'1rillUciones, por lo menos esta perspectiva tene­

mos, si sigue disminuyendo la exportación del 

.salitre, que se encuentra en aguda crisis en este 

momento, exportación que ha bajado en dos m,i-

plcrrc1os, 111ás o ll1enas .. 

Impuesto de la renta del (; por 

ciento, Que pag-an las Com­

pañías, más o menos .. 

616,000 

13.320,000 

110nes de quintales; sabemos, además, que en Impuesto por leyes sociales, más 

"~ancha y en Europa hay cuatrocientas llnil tone­

-radas _dE' salitre sin vender. 

... o menos. 4.100,000 

"Es muy posible que aun cuando se introduz- TOTAL de lo pagado durante el 

"'an numerosas economías en el presupuesto, sea año 1925, por estas tres Com-

necesario aUlllcntar las conteibllcione,s en el año 

;,róxirnn, nera, si hay qUE' llegar a este extremo, 

:lué sea cuando la opinii)n' núl>lica haya. visto 

iWé' se han agotado todo~ los me,lios para equilí­

~\;r:tr los presupuestos. DE'.O del estado actua' 

'.;iE- {;usas esto sería absolu~nlentp inju~tlfi('a{lo €' 

"N)J,ppta ble . 

Por 10 trtnto, sC'ñor Pl'esidpntC', rE'flurnipndo 

I)aflías, rn<1s o n1e110S .. $ 171.015,000 

De aquí se desprende que en una producción 

de 200,000 toneladas de cobr .. se deja sólo por 

impuesto a la l'enül, la surna de 13.320,000 pe-
:~ 

sos, pOl'que se eobr:l únicamente $ 50 por tone-

lada. j<Jl selto1' :\Iinisu'o ,le Hacienda piensa du­

v1iC<1,l' esta contribu~'i()l1, de llutnera que pagarán 

$ 100 por templada ,le ('obre fino importado" o 

~nls observar ion e:::;, yo clerlaro que, no f'S equita- sean dos libras estel'linas. 

-- h'l) (ll"('ir qUf' sulo los 0n1pleac1oR l)úhlicos van 

;;11 Bufrir el gl'avan1en quP significa a la Naciún 

,,,1 ·--:'(llÜl1brio (le los l1resupuC'stos, e,stf' gravan1cn 

·.· .. · .. 'I.'1.1l sobrE todo:;: nuestro:;: eonciudarlanos, el 

'blltl'ibuyente sOj)ol'ta Ulla bUE'na parte de él, y 

·:',ara terminar manifiesto qUe votaré la reducción 

,:t~. suelJos que signifiqup un equilibrio efectivo 

~1 ,,] pre!'1u]1uesto. Si este equilibrio se obtiene 

,'üTi una reducción del 15 por ciento, tanto me­

"':':,1' y ojaJá fuera sólo de 10 por cie~to':c;-ero si 

"',,, neces9.rio recurrir al 20 por ciento votaré el 

:' ,) pOI' ciento. por mucho que me duela hacerlo. 

El Se'1nl' COXCH/\, (c10" Aquiles). -- Se ha 

"ltac1o con-:o 11l1Cl nUE'Ya E'"!.1trada posible para el 

. ,Y4,ls, !o;:., rle1'p['110S sohre la exportaci6n de <:ohrf> 

""';' lYIP ('rE'o ohlip:(1(1o n dar al reSDecto algunos 

:~! r:.l ec'edentes que· Son d::üos eX:1..ctos, maten1áti-

'ro~. norque h<lsb, aborn hemos hahlado l1n no­

() en genf'1'.1.1 :0.' esto T)orlrÍa h::.cer ,incurrir en 

Y"!'O]'e-s a rtlr;llllClS (le 11""\.'8 honor:thl::!,s col(\g-:ls. 

Todos estos clatL's, que son matemáticamen­

te exactos, los dejo a la disposición del Sena­

do a fin de CiUC se in1fjongan 111ás detenic1a'mente 

de ellos los seltores Senadores q,ue deseen ha­

cerlo. 
Debo agregar que estas co'mpa11ías produ-

cen El cobre entre siete y nueve centavos por li­

bra, ele manera que la tonelada vale doscientos 

mil 11esos, o mejor dicho doscientos veinte mil 

pesos. y producen cobre por una 'Cantidad de 

doscientos millones de pesos al año. 

Respecto a sus utilidades, debo decir que 

la Braden Copper, que es la que gana ,menos, ob­

tuvo en 1923 una utilidad de 4.397,000 dólares, o 

sean cuarenta millones de DeS08 . 

ChllquicamatCl, ganó el ailo pasado 170 mi­

llones de pesos. 

~l S(·ltOl·, GRZL'\ JAIL\YfILLO. - Tal vez 

scríH hueno qut:· Su :Sc'ilol'Ía cornplctara su in­

fOl'lnar:i(Jl1 ('on l·l ,lato del capital invertido por 

1.1()<:; (!0:,,;'!'-:1)nl<...:(),-: (\f('ctllaclos pn (;hi1(', inell1- (,"osas cD111pa11ías. Es la única rnanel'a ele fornlar­

"(\11(10 ('1 Inly)l¡n:..;to ~l 1:1 rC'nt:l ).. otras con1]'ihu- se un juicio cabal. 

Jo;¡ s('\,o[' CO).;CiL\ «(lon Aquiles). - El ca-

"l()~':-t.~ (ln n()1)l·0. q;10 s(ln ln:-; si~ni0ntn~: Hr~\- jJltal 1l01J1.'l;t! lle E'st:1S C0111paf"tías asciende u 281 

':;-:)'''' el] ;~(' BXl'l.(lr~lU()n Cnn1pany ;r ~\ n{lt:'~ ~j1il1o:l('S c.1(' cl(,lQl'p.'-i, () sean 2 n1il 500 millonoo 

COn1p<l n~·. 

01 ~o:n I (1" 

de nUf'Htra lllOl1C'cla. l~ digo capital n01minal, por­

t.[u~ el capital efectiyo ('8 mucho menOl'. 

El 5C;'01' t:RZt:A JARA!l\1'ILLO. - De ma­

nera qUE' de los propios elatos del señor Sena-
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dor se desprende que un capital de dos mil 500 el veinte por ciento de descuento que se pro-

millones de pesos deja una utilidad anual de pone en el informe de la Comisión, le qu~dará. 

200 millones, o sea, un 9 por ciento, más o me- libre la suma de mil cuatrocientos pesos para 

nos. A la verdad que ésto no es para 'espantar 'Vivir {'l lo" su familia, lo que es casi poco menos 
a nadie, 

gl seuor CO-",CHA (don Aqui'les). - !'ero 

hay que observar, ,honorable Senador, que, co­

rno ya lo he dicho, el capital de estas compañIa:> 

e13tú muy inflado. 

Con el capital efectivo, ganan más del dO­

ble del intel'és que se ha indicado. 

El scuor GATICA. Las doscientas mil to-
néladas de cobre fino que según Su Señoría se 

que imposible. En cambio, la situación de otros 

señores Senadores es distinta, porque aparte de 

la dieta ro'ciben entradas de los fundos O pro­

piedades que poseen y que atienden, y el que 

habla tiene que dedicar todos los días a atender 

el cargo de Senador y a servir los intereses de 

las clases trabajadoras en la mejor for'ma posI­

ble. Pues bien, a Ilesar de todo esto no lne opon­

go a la rebaja de la dieta en un veinte por clen-
exportaron en 192p, ¿i5on efeetivrumente impor- to, POI' doloroso que sea vivir con una modesta 
tadas? 

El señol' CONCHA (<l on Aquiles). - Se­

gtin el Boletín minero, q~le tengo a 1a mano, el 

aíió 1925 se exportaron 190 mil toneladas. 

Para 1926 se calculaba esüL exportación en 
200 mil toneladas. 

y para 1927, en 220 mil tonGladas. 

El cobre fino vale actualmente de mil nove­
elentos a dos mil pesos la tonelada y deja una 

utilidad de ocho,cientos pesos. Se calcula que la 

utilidad que podrían o'btrmer los llroductores de 

cobre que benefician ,minerales pequeños o des­

montes con ley de cuatro por ciento o más, puede 

ser superior a 111il pesos VOl' tonelada, y esta es 

una de las riquezas más grandes del país, pues 

estú ca!eulada en euarenta 'mil millones de tone­

ladas y en manos de mineros que cuentan con 

escasos recursos y que no reciben la protecci.ón 

del Gobierno. 

·"-f':·-:';r'F~(~l 

PUOYEC'I'O DE E"IEltGlDNCL~ 
,:!~··;·:--,:1!.7"V, 

El seuor CONCHA (don Aquiles), - Ahora 

deseo referirme al proyecto de emergencia apro 

bado por la otra Cámara. 

'Creo que ¡en el Presupuesto SP podrían ha­

cei' ligeras economías, si los empleados do la Te­

sOl'ería Fiscal de Chile en Londres, los c(msules, 

los i\Iinisü'os Diplon1áticos y Enlhajadol'es, no 

fuero!} eli!11il!ados de la rebaja que sufrirfi el 

dpmás personal. Si insinúo esta ide:; es pOI'(jue 

pensión y porque estimo que la ley pareja no es 
dura, ya que estqy cierto, . habremos de rebajar 

taml)ién los sueldos 'de los militares y marInos. 

Refiriéndome ,",1 gremio de carteros, veo 

(lue se ha suprimido la jubilación a los treinta 

~íios, siendo que es una obra de justicia conc,e­

derles el derecho a retirarse del f¡ervicio despuéS 

de treinta años. pues la mayoría de este personal 

muere de tisis que la adquiere durante 'el desem­

peño de sus car,gos, ya que en ,el Invierno pasan 

con los pies mojados repartiendo la correspon­

dencia, y en el Verano, tienen <:lue sO'portar el ca­
lor cOn la~ JXlOlestias consiguientes que produce 

el ¡leSO do un paquete de cartas a la espalda, 

Los veteranos de la guerra del 79 estaban 

mny contentos con el proyecto alwobado por la 

HonOl'a:hle Cámara de Diputados, pues los deja­

ha ('on una jubilaci6n igual' a la de que- disfruta 

el '~Jj(,rcíto hoy en día. 
Cl'~O qllE' la ponsión mínima con que debe­

rlan quo(lar los veteranos es de 120 pesos men­

~lUales, o"a <i ue hay tanto espíritu de econom!a.; 

en sC'g"uic1n. :nl l)¡,opondría que esa pensión se 

au l11 en tara en 10 por ciento por cada ac-ción 

de guC'rnl. ('n que el interf'sac1o se haya encon-

tracl0. rJl 111[ex:i1110 ele acciones de guerra es diez. 

de modo Ciue ,en ningún caso litoS pensiones se 

aU111entarún a m¡)s del dohle; y hay que tpner 

pl'0s('nlc' l/U!' no tallos los veteranos se han ,en­

contra(ln ('11 las (liE:z accionE'~ de guerra, sino en 
he CSt8 (10 en e1 extranjero durante seIS años y tres, (';j~~'ü o siete. 

F,t· que se. puede vivÍr en Lonc1res con libra y Y118- 1~E ¡;;n Ollort llnldad hal'~ indicación en este 

tt~:l por sen1ana, y que se 11u0de estar 0n un8 sC'11tic1o 

~):'nsi()n lJa~tante buena por dj(\z libr8s 1l10nSua- ro·c O'i';t p2~;·te, aplaudo a la C0l11iHiOn d6 

] ('·.S, o spa. C'uatl'ociE'Dtos l)['so:;:,: nJPnsuales de nuc~;­

;-'_'a lnoneda. 

.i\ho~~a ye8 rn()~~ ('u~~~l E'':l la situa(~iún '(te l!~ 

('ongTesaI (]UE:~ ante;:, de ingresar al SE'nac1o ercl 

Pl11plearlo público, que consen"a sus derechos a 

los beneficios qUC', concBde la Caja Nacional de 

Empleados Públicos y Periodistas y que percibG 

llml dieta de dos 'mil pesos mensuales; con el 

descuonto del diez por ciento para la Caja y con 

ecnno:mías tan 

justas, pOl'fJue no es decoroso que se estén in­

,~IJ'tipn(1n to(las las (\ntrn .. d;:;ls en pI l)ago de sucl­

d'ns. EnvfG tanlbi0n rni f('licitación a Su Excelen­

cia el P¡'csid011te de hl República po,. el nuevo 

}woyecto qve nos ha l'emitido y que significa 

otr~t ('·coriOn1J[t de 27 rnillones de ])esos. PeroJ 

11080tro:o dehemos entrar de una vez por todas 

GlI! l:t indllstrlalización del país, para lo cual no 
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se dispone hoy de un solo centavo en los pre- El señor AZOCAR. - Sí, señor Ministro; 

IlUpuestos. Ahora mismo, con ese nuevo proyec- dije que no aceptaba ésto. 

to que significa 27 millones de pesos más de El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior). 

economías, van a quedar muchos empleaJús en -Como veo que la duda subsiste y se suscita de 

la calle. ¿ En qué se va a emplear esta gente? Ilueyo la cuestión, debo declarar que entendí 

Ya en otra ocasión he dicho que, a pesar de ser que la duda se había aclarado entonces con las 

ingeniero de .minas, más ganaría de chauffeur palabras que dejaron oir y la declaración d€¡ s(~­

~n Santiago que en el ejercicio de mi pl'ofesión, ñor Zañal·tu, quien dijo: "Confieso que me ha­

y ello sencillamente porque aquí n') haé)! indus- bía equivocado". 
trias en qué ocuparse. 

De modo que por dolorosas que sean estas 

medidas, y siempre que ellas sean una rebajü 

de carácter general, que incluya a todos los em­

p]eauos públicos, y a los militares y rnal'inos, no 
me opongo a que se lleve a la pr[lctica. 

El señor GATICA. - Desearía saber si en el 

proyecto elaborado por la Comisión de Hacien­

da, y que está ahora en discusión, se compren­

den todos los sueldos de 100 empleados públi­

cos de Chile. incluso los militares y marinos. En­
tiendo que ('n la sesión del Viernes úlUmo se 

trató este punto, pero en la versión que da ,la 

¡¡rensa no está elaro el alcance de ese proyerto. 

El señor BARROS JARA. - Comprende to­

dos los sueldos, de civiles como de militares y 
marinos. 

E! señor GATICA. - Pero, mie'nti'as tanto, 

-entiendo qu·e la Cámara de Diputados esU tra­

tando un proyecto especial relativo a los mili­
tare~. 

El señal' IBfu~EZ C;VIinistro del Interior).­
Esta cuestión que subsiste aparentemente, hono­

rable Senador, fué tratada en la última sesión 

del lIonora·ble Senado y después de diez o quin­

ce minutos de discusión, quedó perfectamente 

estrublecido que el !Senado despachará este pro­

yecto sobre las .mismas bases en que lo despa­

chará la Cámara de Diputados, esto es, que este 

proyecto se refiere solamente a los empleados ci­
viles. 

El señor GATICA.- Parece que esa no es la 
opinión del honorable ·señor Presidente de la 

Comisión de Hacienda, señal' Ministro. 

El señor 18. \.ÑEZ (;\Iinistro del Interior). 

Quedó establecido laque he i:ld;cado, señor be­

nadar, después de haber ('mili,Jo su opini(m en 

primer lugar el honorable Sonador señor Echc­

nique quien tomó 1:1 parte importante en la re­

dacción del informe con el ase·.1timiento de los 

<lemás señor2S miembros de la Comi¡;i6n y del 

Después ele la explicación dada por uno de 
los miembros de la Comisión. de la declaración 

del Honorable Senador señor Zañartu, y de la 
rati(icación del :Ministro, que habla, en el senti­

do (te que el proyecto sólo incluía a los civiles, 

esLmé terminada la cuestión, pero ya que se 

vuelve sobre ,,!lá, tendré que decir algunas pa-

labra!';, 

En la Cámara de Diputados· se est¡l1l~ pOLO 

tOllas los Comitees de la CáJmara, unilnimemente, 

que habían qucIlado establecidos tres proyectos 

di' leyes distintos sobre esta materia, uno para 

empleados civiles, otro para las fuerzas del 
Ej(·rdio y otro para las fuerzas de la Armada. 

La Armada ni el Ejército no pueden confun­

dirse en un mismo proyecto porque tienen una 

phll1ta de empleos y sueldos y retiros distintos, 

[HH'que toda la vida han estado regidos por re­

glamentos diferentes .. Amhas organizaciones son 

ta mbien diferentes de la planta, sueldos y siste­

n1·:1 de jubilación de los empleados civiles. 

La Cámara de Di'putados aprobó el proyec­
to que se refiere a la planta, a los sueldos y a 

¡:leS jubilaciones del personal de empleados civi­

I"s. Hay en la Cámara de Diputados un proyecto 

de planta. sueldos y retiros de la Marina y está 

por terminarse la elaboraci6n de un proyecto 

an,Llogo para el E5ér,cito. 
Esta es la pauta que se ha adopta·da en esto. 

m~teria. y buscar otro sistema significaría per­

,l,·r un mes mús. 

Creo que. esto sería muy perjudicial, y P0l"" 

eso me atreyo a rogar al Senado que acepte la 

pauta fijada por, la otra Cámara. Tenemos ya 

despachado el proyecto sobre los empleados ci­

viles, está ta;mbién despachado ~l de la Mari­

na y próximo a terminarse el del EJército. En 

est:J. forma llegaremos muy luego a tér,mino. Si 

sr' adoptara otro temperamento qUlza hasta 

cuándo demoraría el despacho de esta ley de 

emergencia. 

::\Tinistro del Interior. J;:I sefior GATICA. - Yo pensaba en la 

E: sefior AZOCAR. - Pero yo no dí mi misma forma que el señor Ministro elel Inte-

asentimiento, señor :Ministro. rior; pero corn o en la redacción do la sesión del 

El señal' IBAÑEZ C\1inistro del Interior). Viernes, qne publican los diarios, no se ve cla-

-Pero el Honorable Senador no dijo nada en 

contra. 

ro el asnnto, he hecho esta pregunta, sobre to­

uo cuanclo algunos lSenadores han expresadO 
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Desearía oir una explicación del señor Pre­

sidente de la Co.misión. 
El señor VI.&L IN~'ANTE. - Yo entiendo 

la cuesti6n tal con~o la ha planteado el señor 
~Iinistro del Interior. 

instante el señor Ministro del ¡Interior, es decir, 
que no estiin incluídos en el cálculo de la Co­
mi~ón los sueldos del personal de las fuerzas 
armadas. 

El señor IDA5iEZ (Ministro del Interior). 
-Pueden estar consultados en el cáJculo, pero Indudablemente que la Comisión hizo sus no lo están en las disposiciones del I,proyecto. cálculos sobre el monto total de los sueldos, in­

cluso los n1iJitares y navales, que es el que da 
los cuatrocientos ochenta y tantos millones de 
pesos; pero no podía pronunciarse sobre la re­
baja de los militares y navales porque eran pro-

El señor TRUCCO .-Me refiero al cálculo 
que aparece en e,l informe y no a los cálculos, 
digamos, previos, de bOl'rador, que ha debido 
hacer la Comisión. 

Ahora bien, si en el cálculo de las eeono-yectos distintos que estaban pendientes en la Cá- mras posibles no está incluída la rebaja de lo,~ mara de Diputados, sino sobre el proyecto que .. meldos del personal del Ejército y Armada, venía de ¡'l otra Cámara, en el cual se eonsul­
ta sólo la reducción de los sueldos civiles. No 
hay duda que .si al despachar esos proyectos de 
las fuerzas armadas no se sigue la 'misma nor­
ma de ac'eptar 'el 2 O por ciento, va a sufrir una 
(lisminución el cálculo de ·economías; pero el 
]¡echo efeetivo es que la 'Comisión, al presen­
tal' su informe. no ha propuesto rebajas sino 
para los sueldos de laR 'empIeados civiles. 

El señor l1RJUOOO .-Yo habla preguntado 
partiCUlarmente al señor Presidente de la Co­
misión de Hacienda sobre qué base se hizo el 
c[tlculo para financiar el presupuesto a que se 
alude en el informe, presupuesto, pOr lo demás, 
que entiendo no ha sido presentado aI Senado, 
pues, conatitucionlamente, debe serlo a la Cá­
mara de Diputados, y aún suponiendo que ya hu­
·biera sido considerado por la otra Cámara, no 
habría podido ser informado por la Comisión 
de Hacienda sino por la Co'misión Ml1xta de 
Presupuestos. 

IComo en realidad el proyecto, o más biell 
dicho, el informe de la Comisión, no da cifra 
.alguna para poder estudiar ese cálculo, me atre­
ví a so,licHar del señor Presidente de la Comi­
sl6n informante se sirviera indicarme sobre qué 
base se había hecho el eálculo a que Ya me he 
referido, o sea, para decir que las economías as­
cendían a tal o cual suma y que aún faltarían 
cuarenta y cineo millones de pesos para cubrir 
el déficit. 

!vfás aún, pregunté a curvnto ascendía el au­
Inento de sueldos tanto de civiles como dN p81'­
I'!onal de las fuerzas armadas, pues nada de esto 
!!parece, en el informe ,y el señor Presidente 
tuvo la amabilidad de darme algunos datos y 
de manifestarme que el proyecto en debate slg­
niflca una rehaja pareja de 20 por ciento sobre 
los sueldos de todo el personal d'e la adminis­
tl'ación, ya sea civil o militar. Yo creí, lo digo 

uno de los cuales Ya aprobó y discute el otro 
la Cilmara ele Diputados, no sé de qué antece­
dente ha podido llar'jr la ComisIón para llegar 
a las conclusiones a que arriba. 

(El proyecto despachado por la Cámara de 
DIputados significa una economía de noventa 
millones de pesos faltando, por lo tanto, cua­
renta y cinco millones de economías por intro­
ducir para encuadrar el presupuesto en la 
suma Ya fijada, Y la Comisión, con celo plau­
sible, trata ele reducir los gastos por concepto 
de jubilaciones y pensiones para llegar a obte­
ner aquellos cuarenta y cinco millones de eco­
nomías. 

Yo prcgtLnto: ¿La reduccIón que actual­
mente hace la Cámara de Diputados en mate­
ria de sueldos de las fuerz,as armadas no darán 
('sos cuan'nta y cinco millones? 

El seño!, IBAÑE'Z (Ministro del InterIor). 
-Est:1n comprendidos en el cálculo hecho por 
la Ca.mara de Diputados. 

,El señol' BAlRiROIS JARA.-Quislera decir 
dos palabras para explicar la dificultad que se 
ha suscitado en este debate: los cálculos que 
se han hecho por la Comisión comprenden a to­
dos los empleados pllblicos, estiln basados sobre 
el sueldo de todos ellos; pero el proyecto de 
Ley de Emergencia sólo comprende a los em­
pleados clvile~ porque se estil esperando el pro-
3'ccto relativo a los militares que se discute en 
la Cúmara do Diputados, y el proyecto relativo 
a la Armada, que ya llegó. Pero vuelvo a repe­
tir: los cúlculos son relativos a todos los em­
pleados públicos. 

'El seiíor OCHAGA V1L<\ (Presidente). --iPor 
ha~r llegado el término de la hora se levanta 
la sesión. 

Se lenmtó la SC>l'Óll. 

Antonio O'l"rc:;O B. 
Jecfe de la Redacción. 


